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Banco de Cometdo de Tampico, S. A. 
C/o. Sr. Lic. Jos,!; Kuri Breña. 
Plaza Ctlegio -.ie Nij\;a¡ No. 4. 
Ciudad. 

En virtu!l c:k q\l(! esta $e«;!retarfa está de acueFd~ en 
que esa mstitucilón ¡¡Umente su capital social autoriZll-qo a 
la s\llila de $15.ooo,000.0Q y de que mediante oficio N9· 
305-I-A-38528 de esta misma fecha ha otorgado su apPo•
bación a las reformas correspondientes de sus estatuto! 
socialell, contenidas en el testimonio d(! la esctitura No. 
13166 pasada ant.!, la fe del Sr. Lic. Guillermo E. Herrera 
Notario Público No. 28 de la ciudad de Tampico, Tam., 
esta propia Sectt,taría con fundamento !In lo que dispofle 
el artículo 20. de la Ley General de InstituciQ~e~ de Cré•
dito y Organizac!iones Auxiliares, ha re~~llto ti¡ct¡f el 
siguiente 

ACUERDO 

Se modifica la fracción JI del a~ículo segundo de 1, 
coneeslón otorgada el 25 de enero de 1937, y reformada el 
11 de noviembre de 194.1, el 26 de abril y el 22 de julio 
de 1946, el 6 de agosto de 1951, el 21 de septiempre y el 
18 de diciembre ele 1956, que faculta al Banco· de Corhé~io 
de Tampico. S. A.., para dedicarse al eiercicio de la Banera 
de Depósito y re .. lizar operaciones de Depósito de Ahorto, 
sin emisión de estampillas y bonos de a1-.-orto, para q1Jedar 
en los siguienteS términos: 

"ARTIC{)LO SEGUNDO.- .••..•........•..••••••••• 

n.-1Cl c;ap'~l sQcilll autorizado setA ¡;1~ $11.000,000.00 
(qu~ce millones de pesQs 00/1(0), moneda n~cional. 

" .............. " ......................................... .. 
Atent~ente. 

Sufragio EfegtJvo. No 'eeJec«;!i6n. 

Mé~llQ, P. J., 6 ¡Je noviertlhttl d, 1964.-1'. O. del Se•
cretal'Ío. El 8\o1b~ltcretJfio c:t~ Crédito. J,s\is BodríCllecl y 
Bodd,u'I.-lh1bJ·iea. . 

(8.--4405) --.--
ACUIWJ')O qu. modifica la concesién otor,ada .1 JIlIIl" 

de Comerclo efel Sur, S. A., por aum.uto de eapital. 

Al mllrgen llfl sello que dice: Podet Ejecutivo Fedoral . 
.... Estados UnídQs Mexic¡mos.-M~xico.-Secretaría lie f{a•
ciengl y CrécMto '¡¡bljcQ ...... :pir~cc;iQn 4e Ctédito . ....:.Pf.!9Ii\rtll. 
mento .de 13an~,-;-Mq:qer;la e Invetsiont!s . ."...Nt\rnero del ofi•
cio: 305-I-A-33417.-Expediente: 713.1/61745. 

ASUNTO: Concesión a Instituciones d~ Crédito.-Se mo•
difica la otorgada a esa sociedad por aumento de ca•
pital. 

Banco de Comere·jo del Sur, S. A. 
C/O. Sr. Lic. José Kuri Breña. 
Plaza Colegio de Niñas No. 4. 
Ciudad. 

En virtud de que esta $ecr\ltllffa 4!1Itj eonfórrr¡e en qQ, 
esa Institución aumente su capital social autorizado a la 
suma de $12.000,000.00 y de que mediante oficio No. 305·· 
I-A-33250 de esta misma fecha otorg6 aprobación a las ré•
fOrrPl\s correspG~dieJlte$ de ~s esta tutes ~g¡¡¡les q~, nq 
o~l}ti~ en el testimonio de 111 escritUfª Ne. 7373 del 12 
de agósto de Mte año, pasará ante la fe 6el Sr. tojc. Isidol'Q 
Gurri UrgeIi E., Notario Público No. 4 de la ciudad tie 
AlIIIP\.IIQo, CJJ'9., esti propia $eqrttarÍfl C;qn fl,PldamentQ I!fl 
4t que di~lIQfle t1 ut{~WQ 20. 4e la wr Gentral ct. In!l-

titucion,s de Crédito y Or(atUzaciolles Auxiliates, ha te-
3\1elw ~i~at el ¡iguiente 

¡.Ct)JRtlO 

. $e Hlodífic, la fra~cíón l ~tl artículo selUn.O de la 
~oneesión ototga~a .,1 ~, de .eptiemb't d, 19U, ~,orT!lªda 
el 2 de octubré _. 1956 'i el ~3 eje s,ptie!Í\hre de 1.~a, que 
faculta al Banco de Corilercio del Sur, S. A., para d.ciCli•
carse al ejercicio de Ja banca de depósito y: realizar opera· 
~iones de depósito de ahorro, sin emisigp pe .estamj?illa!? y 
bonos de ahorro, para quedar en 105 sirui~te, t~ftttú!lo.: 

"ARTICULO SEGUNDO.- .•...•..•...........•..•..• 

n.-EI capital s~ial autorizado será de $12.000,000.00 
(doce riUllones de pesos 001100) moneda nacional. 

• •••••••••••••••••• ~ •••••••••••••••••••••••• o ••••••••••• 

Atentamente. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D. F., 25 de septiembre de 1964.-P. O. del Se•
cretatio. El Sl'hsecretario de Crédito, Jesús ttorlríguez y 
Rodríguez.-Rúbrica 

DECLABACION Ge»eral de exensicm. de impuestos nú· 
""ro 101, M~ l. lalttiRI!iÓft 4, feIulatloHl lit voltaje 
~a la industri~ automotriz. 

Al rilªrg~ qn s~llo q\1e dice: P"er !JtdutiVQ 't4e· 
ral.-Estados Unidos M~(/anos -MbicG ..... s.~~t,rí. de 
HacitMa y Cl'étlito NQUeo . ..,."t)lrtQcj+n d, ~tu4io, Xtotn· 
garios·.,....PtHnwMntQ (1, 8~Mlf:J ti.~Q"" ...... _Nü-
mero Gel oficiq: SOll·V-i·~11.- . . t~.: nO/i3fta. 
ASUNTO: ~~laratoria general del exeÍ\ción de irilpue$tO$ 

Pata J_ f,bricaci9Jl d, r&JUlador.. 4. veliaje '11" 1. 
indUstHa automotriz. 

:011 ;acuer¡jo c;on lo l;1i§pue$to JlQr la tll~ ti~ FQtt¡lint. de 
Industria$ Nuevas y Ne.,..ari,,-, l~ $fCfttJrf'II d. lJI4us•
tria y Comercio y de Hacienda y Crédito P\lblio,?, weti\Jlm 
en los camPOs de Sl¡ QOin~~cIa, e.tudi04 • iave,U,aeio•
nes en rct1aci6n con la fabrlcaci6n de regmllcJOPe. de VQltaje 
para la lndustri~ a1,ltQWotri~. Como re~t¡}t,.q ". 4Ic~03 eS~ 
tu dios, Jlrevial llls ocmsult,. entre lUla y ttra Sf"rfl,tla 
que orden, el artíoule lq.., p~~o ,ei\tni!o y .'lIto, ti. la 
citada ley, hacen la 4ee1aratoria siguiente: 

La $ecretarí~ ge InQustr¡~ y Cortlercio «;!Oh fundament9 
en los ¡¡ttfcul~ 20. y '9. ~, la 14 y óe Fomento d, ht!Jus· 
trias Nuevas y Necesllria. y ~. y lT d. w re,lt1mtnto, 
reconoce y declara: 

Que la fabricación «;le dioho prad~tQ el ~Ila industria 
nueva en el país, cuya implantación y de!!arroll0 contri•
bu,il'á , mcr.mlMltar su desenvolvimiento econ6mico. 

Que dicha actividad es una industria semibásica, ya 
que por su importancia concurre a la integración indus•
trial del país; pero, para la aplicación de la presente de•
glllrfotQrill las empresas mttr'D4¡¡:¡ deberán satisfacer las 
slguient.,. OQ!\IUciQPes: 

a).-M!'ntendrán la estructura de su c~pital en tal forma 
que ajuicio de esta Secretaría, no afecte la balanza de 
pafts pet" cotl sus exportílciopes de d).vi~a~ en f9rtni ge 
regalías, servicios tknioos, ¡x>r YSQ de }latentes, Intereses, 
etc. 

b).-8us pagos al exterior por concepto de adquisición o 
der~h9S ~, \lQQ ;'e JHlttntes, tn¡¡~as Q nOJ;llbrel! c~mer~¡¡les. 
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aaitt..- --., Jea tu. s. hJp ~ f~ ele re~Jjas, 
~ici'P~ .. protud6a, y.t. (1 lISiliUdu; en in•
teres~, o bajo otras denominaciones, fiN) .e:p ~, en 
valores, en crédito o en numerario, qu~án limitados a 
~ .......... __ krtt.v.íu sietmWneJ\ ClOnjun•
-.e •. 

c).-S61o durante un año contado a partir ~. 1. fet4l. 
ep q\1J! ,,' p¡,¡bliCJue en el "Diario Oficiar' la c1.eclara~r,ia 
~, ......... ~..al¡ 'p~Uf!C)..O,I1 
1"·~" _ ~ ..... El;. .,. .,. 4, ~ 
l!4t r~ __ .... ,.... ú ,...,.. ,UIilJ'''',as patt'a ac•
tividades distintas a las de produce16. ~. CIJI*r1as 
en un plazo máxiJno de 2 años improrroga'b1es. 

C9Jl e} fin de CJtle lJ _~ 1» _~ tr~~t.orZ\9S al 
y~w.o ...... " ~. del persfmoJi eltt,.~ 
jero mencionado, las elnPresas que se aco,an a '1M bene•
ficios de esta declaratoria, est~ obligadM ,6\ qllll dicho 
perSl)na1 extranjero .cporlunamen~ capacite ~ m~nos 
~ dos mexicanos en las l.tM.NI eue .. JlllIi) dlllS/lfrolle. 

".-r.. .wt" ~otll ~s. ~, lTatifi•
caclones, servicios, etc.), qUé ~i:iba el persoal extraniero 
será hasta de 10% .. J.s ~ 4Uf cone.sp~ al 
total del personal ocunado en la !l~vidad e~enta, 4e acuerdo 
con las condiciones de .......... a jtW de ~t.a Se" 
cretaría y de la de !fa'" " ~ P4Woo. 

tt. ~etp1a ci, ~?IIi.d • ., c,u¡ .. P¡Í1?liN, p.I'U 
parte, 4téJata ...... empresa que se dedique • 1J ac•
tividad industrial ci'ilda, que cumpla con lall prevenciones 
de la Ley de J'on¡eÁtQ de Industrias Nutlv .. ., N~as, 
de /lU reglamenw Y de el4a Declaratoria General, podrá 
disfrutar de acu,rdo _ • ~ U., ti .. ¡, J., 
invocada y 24 de su r ..... p, 4 •• x ...... 'Y rMlJ'!•
ciOlles de impuestos helIta de: 

I.-l~. duran~ los • "..,.. Jifi,.. _ .. 1H .. 
siguientes eJetci~ Y _ .. _ .. r .... s, del im•
puesto general de lmportaci6n y sus adiciones ,.,a las 
mercancl'as señaladas en el IlrtIcu10 :?8 reglamentario. 

B.-~ en el _uesto del timbre. 

rv.-30% de reducci6n en el impuesto sobre la renta 
cédula U. ' 

Atentamente. 

DECLA.l4T01t1A Qetw¡d ., .... ., .., •••• Ú .. 
ate,. lOS para" ftIIric"" ..... ,.. ....... .. ~. 
Al =.arpn \SG ..no ... ; p.., ..... ,. 

ril,-:EsUd.o$ Unilb Ke~ - .... , ............ .. 
Hacienda y erMito 'Púb1¡eo.-~ .. ~ ~ 
darios.-Departamento de SubsffiOll y .enclones.-.-1({¡ .. 
""0 &el 9f1tl#. "'V~"l ....... 1l1li« ./ .... 
AIUN'l'O: Dtcltnioria I*na.l .. ~ ., .... 

para la lUrie~ .. Nl:úIIM ". _ .. w. ., ... 
tores. 

De acuerdo con lo disp1.\esto por 1J Lty de J'OJl\enw d. 
IndUim.as NUfVU y Ne~ f.u ___ .. Wus-
tria y Comercio y de Hacienf!a y ~ MlW ........... 
en los ealnpos de su competencia, estudios e investipcio•
us eJ1 relaeión ~ la _Wi._ .. w,., ,... wen•
dido de motores. Como l'tsu1iado ce clfchOll estudi .. ....,.. 
las consultas entre UIlIl y otra gecreterla que ordena~ el ar•
t.W~1o 19 .. ,.".,/0 ~ , ....... J. ... _ ~ 
la d.eelvawr;. _Ii ... : • 

La ~r.taria .. W.,. y ~ .. fu_ .. er: los artlculos 20. y lo. de la Ley de Fomento ........ 
trIas Nuevas y Necesarias y 80. Y 11 de su reglamento 
reconoce y declara: • 

Que la fabrioación de dicho Prod'l.\Cto 'es una 1nd\IJtria 
nu~v,a e~ el país, cuy. ¡ ........ 1f2 ,. ......... eoctri•
huira a mcrementar su desenvolvimiento económico. 

a).-Mantendráb la estructura de su capital e1\ tal fonna 
que, a juicio de estas Secretarías, no afecte la 'ba1anlIa d, 
~$ ~t¡ con ,\18 ~xpo~i~es ~ div~ en tQJ'ml. d~ 
~líu, ~os ~*' por UIIf je ~ ...... , .. 
etc. 

<;) • ......:;6104wtpie u".. ... ~. JltñIr ... lMha 
en que se JNbl~e _ el "PiIrio 0It.Q1il" ,. """"ria 
particular, poc!rán emp1ear 4irectamente en la prod\te~6n 
los servicios de un técnico extranjero. En el caso de que 
se requje¡o. loa ~út.iot dt ~ ",r .. Pl:l'a ae:•
tivtdllc1es distintas a las de producct6n podrJn em.," 
en un plazo máximo de 2 años improrrogables. 

~on el fin de qVll ~ ""~ IIIJ ... ~ al 
yenclmien~ del plazo de permanencia del personal extl'lU1-
Jero mencionado, las empréllaS que se ac" • IN lIfne•
ficios de esta declaratoria, están obUpdiS a que dicho 
personal e~traniero oport~mente capacite ~ JIIellOll 
a dos mexicanos en las labores que cacla uno ~ol1e • 

. d).-La ~~bución total (sueldos, honarp.rios, rratifi•
cac~ones. serviCIOS, etc.), que perciba el pe1'lOllll ~ro 
sera hasta de 10% de las retribuciones que oorresponchn al 
total del personal ocu" ea • aeilYld ........ ___ do 
con las condiciones ce cada empresa, a 'uicio 'de esta Se•
~ '1 .. la 4e ... .". 1 ~ l'úWt ... 

e).-Cumplir con las nonnaa 4e calidad 'tue e&tablezca 
esta Secretaria. ' 
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La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por su 
parte, declara que toda empresa que Se dedique a la ac•
tividad industrial diada, que cumpla con las prE'venciones 
de la Ley de Fom~mto dE' Industrias Nuevas y Necesarias, 
de su reglamento y de esta Declaratoria General, podrá 
disfrutar de acuerdo con los articulos 14 y 15 di' la lee' 
invocada y 24 de su reglamento, de exenciones y reduc•
ciones de impuestos hasta de: 

l.-lOO'?'" durante los 3 primeros años, 50% en los dos 
siguientes ejercicios y 25% en los dos restan es, del im•
puesto general de Importación y sus adielones para las 
mercancías señaladas en el artículo 28 reglamentario. 

IJ.-1OO% en e'l impui'sto del timbre. 

1II.-100% de la participación federal en el impuesto 
sobre ingresos mercantiles. 

IV.-30% de reducción en el impuesto sobre' la renta, 
cédula lI. 

El plazo de 7 años durante el cual la industria de re•
ferencia gozará de las franquicias señaladas en esta decla•
ratoria, se computará dé acuerdo con lo que e,:tablece el 
artículo 16 de la Ley de Fomento de Industrias Nuevas y 
Necesarias. 

Atentamente. 

Sufragio F.Jectil1o. No Reelección. 

México, D. F., a 19 de mayo de 1964.-'F'1 SE'cretario de 
Hacienda y Crédito Público, Antonio Ortiz ]\1"'11 _~{1':' ·ca. 
-El Sec~et~rio de Industria y Comeréio, Raúl Salinas Lo~ 
zano.-Rubnca. --.--
ACT .. ARACION a la Lista de Precios de Importación No 

196 relativa a diver~os productos, publicada en el 
"Diario Oficial" del día 16 de didembl'e de 1964. 

Al margen un sello que dice: Poder Eiecutivo FE'del'al. 
-Estados Unidos Mexicanos,-México.-Secl'etarfa de Ha•
cienda y Crédito Público.-Direc. de Estudios Hrcendarios 
-Ofna. de Precios de Imporhción -Núniero OE'1 ofici¿; 
309-VI-B.-518.-ExpE'diente: 193 26482. 

ACLARACION a la Lista de Precios de Importación No. 
196 relativa a d:iversos prodllctoS. pu1,licada e1'l el "Dia•
rio Oficial" del día 16 de (licipmbre de 1964. 

EJ error que aparE'C'e en el citado "Diario" es el !lÍ•
guiente: 

En la Pág. No. 4. renglón No 7, dice: 

Kg,B. $ 8.00 

Debe dE'('Í!" 

Kg.B. $ 1.65. 

Atentampn1e. 

MéxiC!o, D. F.. " de enero de 1965.-El Suh~C'et!'tarlO 
de Crédito. Jt>o;¡ús fitodl'Íguez y Rodríguez.-R1Íbrieél. 

--------------------
ACLARACIONES al Decreto que modifica la Tarifa del 

hnpuesto GenE'ral de Importac'ón, pulllicado en la Se•
gunda Serdón 'del "Diario Oficial" del día 10 de no•
viemhre de 1964. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Federal. 
--Estados Unidos Mexicanos.-México.-Secretaría de Ha•
cienda y Crédito Púb1iro.--Dirección de Estudios Hacenda•
rios.-Departamento de Aranceles. 

ACLARACIONES al Decreto que modifica la Tarifa del 
Impuesto General de Importación, publicado en la Se•
gunda Sección del "Diario Oficial" del d.ía 10 de no•
viE'mbre de 1964. 

Página 8. fracción 05.15.A.OOl, dice: 

Semen de los animales comprendi-
dos en las partidas 01.01 a 01.04 Kg.B. Exenta Exenta 

Debe decir: 

Semen de los animales compren•
didos en las partidas 01.01 a 01.04 
inclusive. incluyendo los env?ses 
isotérmicos que lo contengan. Kg B. Exenta Exent~ 

Página 21, fracción 15.03.A.OOl, dice: 

Cuando provenga y SE'a originaria 
de países miembro~ de la ALALC: 

Cuando el peso incluído el envase 
inmediato sea menor de 50 ki-
logramos. Kg.B. Exenta 3% 

Cuando el peso incluído el E'nvase 
inmediato, sea de 50 kilogramos 
o más. Kg.B. Exenta 4% 

D"be decir: 

Cuando Pl'ovenga y sea originaria de 
países miE'mbros de la ALALC 

Página 22. fracción 15.08.A.OO1. dice: 

Cuando provengan y sean origina•
rios de países miembros de la 
ALALC: 

Cuando el peso incluído el envase 
inmediato. sea menor de 50 ki-
logramos. Kg. B . Exenta 6% 

Cuando E'1 peso. incluído el envase 
inmediato, sea igual o mayor de 
50 kilogramos. Kg B. Exenta 5% 

En carro-tanque o buque- tanque. Kg.B. Exenta 4% 

D"ht decir: 

Cuando provengan y sean origi•
na'rios de paísE'S miembros de la 
ALALC. Kg,B. Exenta 4'70 

Fracción 15.10.A.004. dice: 

Cuando provenga y sea originaria 
de paí,es miE'mbl'os de la ALALC. 

En carro tanque o buque tanque. Kg. B Exenta 26% 

En cualquier envase, excepto en 
carro tanque o buque tanque. Kg B. ExE'nta 28% 
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DebE' decir: 

Cuando provenga y sea ori§l5naria 
de países m' embros de la i'.LALC Kg 13. Exenta 26% 

Página 44, se debe agregat como tercer párrafo de la 
Regla Cotnpl~mentatia 8a.: 

Para que las unidades importadas en partes, puedan 
ser clasificadas como montadas o armadas, se requerirá la 
previa autorización de la Dirección General de Estudios 
:H2.cendarios. Sin este requisito cubrirán los impuestos que 
les correspondan como partes o piezas sUflltaS. 

México, D. F., enero 7 ele 1!:J65.-EI Subs2cretario de 
Crédito, Jesús Rodríguez y Rodríguez.-Rúbrica. 

---.-
FE PE ERRATftS a la Lista de Precios de Tm~ortac!6n 

No. 190 r~lativa a diversos productos, publi"da en el 
"Diario Metal" del día 25 4e Ilovieq¡bl'e .,1 ai\e d. 1964. 

Al ITlflrg~n un sello que dice: Poder EjeclitivQ federal 
-Estados Unidos Mexiunos.-Mé.¡cioo.-iflcl'etf.pia dtl Ha•
cienda y CrédIto Público.-Direcc:ón de Estudios Hacen•
d¡¡rios.-Qficina de Precios de Imuortación . ..",..Nú¡nl;lr<l del 
Oficio: 309 .. IV .. B.-Expediente: 193/2&482. 

FE DE ERRATA$ a la Lista de Precios de lmportaeión 
No. 190 Jlelativa a ciivel'lu productos, D14blioªda eJl el 
"Diario Oficial" del día 25 de noviembr. del apo de 19". 

Los flrtores que aparecen en el citado nt'rio son los 
siguientes: 

Página No. 40, renglón No. 66, dice: 
Subpartida B.-Motel'es indentifielldes eQml? de uso ex•

clusivo 

Debe decir: 
Subpartida B.-Motores identificables como de Uso eX•

clusive 

Página No. 41, renslón No. 39, dice: 
comprendido en 1 .. baeciGl\es BUS F 01 Y OO~ 

Debe decir: 
comprendido en las fracciones 84.06 F 001 Y 002 

Página No. 42, renglón No. 49, dice: 
. 001 Bomu ]Jortátil.. eentra Incendios. 

Debe decir: 
.001 Bombas pol"$átiles qontra in~4iOl. 

Página No. 43, renglón No. 19, dice: 
prendido en la fracción 84.11 C y 001 

J)ebe deeir: 
prendido en la fracción 84.11 C 001 

Página 44, rengl4n No. 24, dice: 
concebidos excluaiy_~te .-a.eres fiolatrfficos do-

mésticos. . 

Debe decir: 
concebidos exclusivamente armarios friSorificos domés•

ticos. 

Página No. 44, renglón No. 39, dice: 
recubiertos con materias plásticas, hules, euero, 

Debe decir: 
recubiertos con 11\1" plútiQu, hule, O\ltrQ, 

9 

Página No. 44, renglón No. 40, dice: 
excepto lo comptendido en la fraeción 84.11 F 0(11 

Debe decir: 
excepto lo C'O!nprendido el'! la fracción 84.1G • 001 

Página No 44, renglón. No. 50, dice: 
Aparatos o dispositivos, aunque se caliente eIfotrlca•

mente, 

Debe decir: 
Aparatos o dispositivos, aunque se clllhmten el~ca­

mente, 

Página No. 46. renglón No. 6, dice: 
.002 Reconocibles con exclusiva o principalmente con•

cebidas 

Debe decir: 
.002 Reconocibles como exclusiva e DrincipabnfDt. eon-

cebidas . 

Página No .. 49, renglón No. 40, dice: 
.011 Rodillos apisonadoras, lisos o ao, .. ,.mIl. tipo 

Grid Roller 

Debe decir: 
011 Rodillos apisonadores, lisos o no, de parrilla tillO 

Grid Roller 

Página No. 51, renglón No. 39, dioe: 
.003 Mezcladoras de pianzos 

Debe decir: 
.003 Mezcladoras de pieftzos 

Página No. 53, renglón No. 57, dice: 
.007 Encoladoras, estFuchadens, bamiaad01'a. U ,tras 

máquinas del papel o del cartón, 

Debe decir: 
.007 Encaladoras, estucadoras, barnizadoras u otras má•

quinas para el tratamiento superficial d~l papel (1 del cartón, 

Página No. 54, renglón No. 50, dice: 
Subpartida A.-Máquinas Pllfa ~Mir • eem~ ca•

rarteres de imprenta 

Debe decir: 
Subpartida A.-Máquinas pflra fundir 9 cOIJlpotler ca•

racteres de imprenta 

Página No. 55, renglón No. ~1, (Hce: 
comprendido en las fFllcoiones 84.35 B OOJ y 001 XI.B . 

12.70 . 

Debe decir: 
comprendido en las fracciones 84.15 JI 0011 Y 003 100 Xc.:S. 

12.70 

Página No. 56, renglón Ne. 18, dic!r, 
ejemplo, urdidores, encoladoras. 

Debe decir: 
ejemplo, urdidoras, encoladQr8$. 

Página No. 56, renglón No. 49, dice: 
de carda, de anchura igual a inferior a 60 milímetros. 

Debe decir: 
de carda, de anchura igual o inferior • 10 lIIUúatttos. 

Página No. 56, req16n No. 58, cJiclI! 
incluso con maIléa, y lo. m'FlleS een ~ Uz ... 
Debe decir: 
incluso con mallón, y los marcos con es+-- 1:_"" "MB 21.00 - __ o ....... 
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Página No. SE:, renglón No. 63, dice: 
sombrl':rería 11l1S hormas de sombrerería. 

Debe decir: 
IIOmbrt'rl':rÍa o las hormas de sombrerería. 

Página No. 56, renglón No. 77, dice: 
.999 Los demás. Kg.B. 32.00 

Pebe decir: 
.999 Loa demás. Kg.B. 32.60 

Página No 57, renglón No. 14, dice: 
Aparatos de uso doméstico par lavar ropa. 

Debe decir: 
Aparatos de wro doméstico para lavar ropa. 

, 
Página No. 5'1, renglón No. 43, dice: 
.001 Cepillado!' ... 

Debe decir: 
.011 Cepilladoru. 

Página No. 57', renglón No. '18, dice: 
Máquinas, de coser (por ejemplo, tejidos, cuerso, cal•

raado), 

Debe decir: 
Máquinas de c:oaer (por ejemplo, tejidos, cueros, cal-

2I8do), 

P~ No. 5I!:, renglón No. 69, dice: 
.fXYl Para resiirar, montar o engrapar. 

Debe decir: 
.fXYl Para rest:irar montar o engrapar. Kg.B. 30.00 

Página No. 59, renglón No. 10, dice' 
Subpartida A.·-C'onvertidore 

Debe decir: 
Subpartida A.·-Convertidores 

Págitla No. 60" renglón No. 40, dice: 
partida 84045 A Y 84,45 E, inclusive, o las de elee•

troeroslón. 

Debe decir: 
partida 8U5 A • 84,45 E. inclusive, o 1118 de elec•

Ü'oerosi6n. 

P~ No. 61, renglón No. 41, dice: 
igual a inferior a 600 toneladas métricas. 

Debe decir: 
igualo inferior a 600 toneladas ,métricas. 

Págin¡a No. 6l, rengl6n No. 54, dice: 
• 001 Molduras por cepillado. 

Debe decir: 
.004 Molduradoras por cepillado. 

Página No. 61, renglón No. SO, dice: 
ciones 85.47 E 001 Y 003, inclusive. 

Debe decir: 
clones 84,47 E 001 a 003, inclusive. 

Página No. 6~, renglón No. 13, dice: 
.003 Avelanadoras automáticas para muescas de per•

sianas. 

Debe decir: 
.003 AvellaJUldoras automáticas para muescas, de par•

aianu. 

.- -----_._-..--
Página No. 63, renglón No. 64, dice: 
001 MáquinalS de estadísticas o análogas. 

Debe decir: 
001 MáqUinas de estadística o análogas. 

Página No. 63, renglón No. 66, dice: 
Partida 85.54.-0tras máquinas o aparatos de oficina 

Debe decir: 
Partida 84.54.-Otras máquinas o aparatos de oficina 

Página No. 63, renglón No. 79, dice: 
.001 Contadores de moneda. 

Debe decir: 
.001 Contadoras de moneda. 

Pá¡.ina No. M, renglón No. 73, dice: 
.002 Para fabricar ladrillos, baldesas, azulejos u otros 

elementos 

Debe decir: 
.002 Para fabricar ladrillos, baldosas, a~lejos u otros 

elementos 

Página No. 65, renglón No. 56, dice: 
.001 Dispositivos distribuidores de moneda. Kg.B. 100.00 

Debe decir: 
.001 Dispositivos distribuidores de moneda. Kg.L. 100.00 

Página No. 66, renglón No. 58, dice: 
.003 Esparcidoras de asfalto remolcables, provistas de 

dispositivo calentador. 

Debe decir: 
.003 Esparcidoras de asfalto remolcables, provistas de 

diRpositivo calentador. Pza. 43,128.00 

Página No, 66, renglón No. 62, dice: 
.006 Distribuidoras vibradoras de concreto, incluso. las 

auotopropulsadas. Kg.B. 65,000 

Debe decir: 
.006 Distribuidoras vibradoras de concreto, incluso las 

autopropulsadas. Kg.B. 65,00 

Página No. 66, renglón No. 67, dice: 
.007 Compactadoras, estabili~doras o consolidadoras de 

pavimento, monta- Kg.B. 25,00 I . 

Debe decir: 
.007 Compactadoras, estabilizadoras o consolidadoras de 

pavimento, mOflta- , 

Página No. 66, renglón No. 68. dice: 
tadas sobre ruedas u orugas, incluso las autopropulsa•

das . 

Debe decir: 
tadas sobre ruedas u orugas, incluso las autopropulsa•

das Kg.B. 25.00 

Página No. 66, renglón No. 74, dice: 
.001 Prensas de sintetizar hidráulicas. 

Debe decir: 
.001 Prensas de sinterizar hidráulicas. 

Página No. 66, renglón No. 76,\ dice: 
,002 Prensas de sintetizar, excepto 10 comprendido 

Debe decir: 
.002 Prensas de sinterizar, excepto lo comprendido 

Página No. 67, renglón No. 35, dice: . 
de utilización general o para industrial n9 
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Debe decir: 
de utilización general o para industrias no 

Página No. 67, renglón No. 36, dice: 
pecializadas en las anterlore& Partidas del Capítulo. 

Debe decir: 
pecificadas en las anteriores Partidas del Capítulo. 

Página No. 67, renglón No. 62, dice: 
.014 Fijadores de ojillos o remaches tubulares. 

Debe decir: 
.014 Fijadoras de ojillos o remaches tubulares. 

Página No. 67, renglón No. 75, dice: 
.015 Deshumificadores constituidos por cilindros 

Debe decir: 
.015 Deshumidificadores constituídos por cilindros 

Página No. 68, renglón No. 54, dice: 
las válvulas termostáticas), para tuberías, calderas, de•

pósitos, 

Debe decir: 
las válvulas reductoras de presión y las válvulas ter•

mostáticas), para tuberías, calderas, depósitos, 

Página No. 69, renglón No. 35, dice: 
sin exceder de. de 50 milímetros. 

---- .. _----------
Debe decir: 
sin exceder de 50 milímetros. 

Página No. 69, renglón No. 58, dice: 
con diámetro superior a 15 centímetros, 

Debe decir: 
con diámetro superior a 15, milímetros, 

Página No. 70, renglón Na. 6, dice: 
de los cilíndricos, de dientes retcos de peSt 

Debe decir: 
de los cilíndricos, de dientes rectos de peso 

Página No. 70, renglón No. 44, dice: 
Partida M.64.--Juntas metaloplásticasj jugos o surti•

dos de juntas de 

Debe decir: 
Partida M.64.-Juntas metaloplásticasj jugos O surti•

do de juntas de 

México, Distrito Federal, a 14 de diciembre de 19M. 

Atentamente. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
El Subsecretario de Crédito.-JelÚs RocItícuez 7 10-

clríruez.-Rúbrica. 

SKR!T lilA DE COMUNICACIOHES y TRANSPORTES 

TITULO ele tonceSión a favor de Difusoras de G_ez PII•
lacio, D,O .. ,.~ eoastndr, htstalar, operar y explotar 
UDa estación ratIiodHusora eomerclál ea Górnez Palado, 
Bto. 

Al nu:rgen un sello que dice: Poder Ejecutivo Federal. 
-Estados Unidos Mexicanos.-México.-Secretaria de Co•
~caciones y Trll1í$pOrtes.-Dirección General de Tele•
eomunicaciones.-NÚlnero: 64-XI-9-AM. 

TITULO de concesión a favor de- la empresa Difusoras 1e 
Gómez Palacio, S. A. 

La Secretz.ria de Comunicaciones y Transportes, que 
en este documento se llamará La Secretaría, tomando en 
cuenta que la empresa Difusoras de Gómez Palacio, S. A., 
a quien en lo sucesivo se llamará La Concc:;iOll¡;l'ia, ha llc•
ru:.do los requisitos legales y reglamentarios tespectivos, le 
otorga la presente 

CONCESION 

Para construir, instalar, operar y explotar una estación 
~iodifusora comel'Clia1 en Gómez Palacio, Dgo., con las 
condiciones y características que adeh:nte se detallan. Esta 
concesión queda sujeta a las siguientes 

de Bienes Nacionales, de la Ley de Vías Generales de 
Comunicación o del ordenamiento que la sustituya, por los 
convenios internacionales suscritos y que en lo futuro sus•
criba en esta materia el gobierno mexicano y por los re•
glamentos, instructivos, circulares y demás prevenciones 
técniCES y administrativas que dicte La Secretaría. 

SEGUNDA.-La Secretaría otorga la presente concesión 
a la empresa Difusoras de Gómez Palacio, S. A., que en 
este documento se denominará La Concesionaria, la cual 
acreditó debidamente que en la formEción de la sociedad 
mercantil se llenaron todos los requisitos señalados en el 
artículo 14 de la Ley Federal de Radio y Televisión y en 
los demás preceptos legales correspondientes. 

TERCERA.-La estación radiodifusora a que se refiere 
esta concesión tendrá las siguientes car .. cterísticas: 

ESTACION RADIODIFUSORA COMERClAL DE ORIGEN 

Canal asignado: 1270 kc/s. 

Ubicación del eqlÍpo transmisor: Gómez Palacio, Dgo. 

Potencia autorizada: 500 WD ND 150 WN. 

Sistema radiador: Antena omnidireécional. 

CLAUSULAS Hor .. rio de funcionamiento: Para reducir potenela des-
pués de la puesta del sol. Zona Azul. 

PBlMl!:aA.-La actividad de interés público amparada Distintivo de llamada: XEWN. 
I:"Leyeste F~" ~. POI' - dJspo¡¡iciones aplicables de 
. - de _o y Televisión, de la Ley Gener~ Clase: IV. 
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Meses 

Enero 
Febrero 
Marzo 
Abril 
Mayo 
Jwlio 
Julio 
Agosto 
~eptiem19re 
Octubre 
Noviembre 
Diciembre 

CUADRO HORARIO 

Día 
De las A las 

7.40 
7.30 
6.40 
6.30 
6.10 
6.QO 
6.15 
6.30 
6.45 
6.10 
7.10 
7.30 

18.30 
18.45 
19.00 
19.15 
19.30 
19.45 
19.45 
19.30 
19.30 
18.30 
18.10 
18.15 

ctrARTA.-La C(jflcesiot'larla gozará de un plazo de 
noventa días par?J la iniciación de los trabalos de insta•
lación y operaciones de prueba, sin propaganda comercial 
del equipo transmisor; y de un plazo de ciento ochen~ 
dlas para la terminación de dichós trabajos de inst<:la•
ción y operaciones de prueba. Ambos plazos se contarán 
a partir de la f4?cta de la publicación de este título en 
el "Diario Oficial" de la Federz.ción; siendo pr,orrogables 
si a juicio de La Secretarfaexiste causa justificada. Dentro 
del plato de noventa díes La Concesionaria deberá cum•
plir, a s~t~sfacc~ón de L¡:, Secretaría, los requisitos técni•
cos, admmlstratlVos y legales que la misma le fije. 

Las actividad,:!s co¡¡¡erciale5 de la estación radio difUSora 
no podrán iniciarse lIin el requisito de lá visita de inspec•
ción técnica inici<:l. Y contará La COncesionaria con un 
plazo de treinta días, a partir de la fecha de la visita, 
para iniciarlas. 

QUINTA.-La' Concesionf¡ria no podrá introducir mo•
dificación alguna ¡:, llls construcciones e instalacionell de 
la estación radioclifusora sin permieo previo y por escrito 
flue para el efed¡) le conceda La Secretaría, s\llvo tratán•
dose de trab,ajOS de emergdncia neceSat'ios par¡:, el fun•
cionamiento de la misma estación. En este último caso La 
Concesionaria deberá rendir a ¡La Secretaría un informe 
tIIIerlto, detall<:ndc:. los trabajos de emergencia en cuestión, 
dentro de las veinticUatro horas siguientes a su iniciación. 

SEXTA.-La presente concesión no otorga a La Con•
cesionaria derechos reales sobre el uso del canal qúe en 
ella le asigna La 5ecretaríéi. tu consecuencia, en los casos 
a que se refieren 108 artIculos 28 y 51 de la Ley Federal 
de Radio y TélEntisión, La Secretaríá podrá suprimir el 
uso de dicho canal o cambiar sus características de ope•
rE.ción. 

SEPTlMA.-De acuerdo con el artículo 16 de a Ley 
Federal de Radio y Televisión el término de esta conce•
sión será de veinticinco años a partir del día 9 de no•
viembre del áño 1m curso, por lo que expirará el día 9 de 
noviembre de mil novecientos ochenta y nueve; pero podra 
ser refrendada sujl~tándose a lo previsto por dicho artículo 16. 

OCTA V A.-DE! confonnidad con lo establecido en los 
~rtículos 19 en su: último párrafo y 20 de la Ley Federal 
de Radió y Televisión, La Concesionaria debe constituir 
garantía por la ,eantidad de $20,000.00 (veinte mil pesos 
00/100) en depósito ante le Nacional Financiera, S. A., o 
bien $40,000.00 (cuarenta nill pesos OO/lÓO) mediante fianz~ 
otorgada: por una institución legalmente autorizada. 

Dicha garántíl!l qaeda afecta al cumplimiento por parte 
de Lz. Concesionuia de todas y cada una de las opli¡~­
clQnell que le imponen esta concesión, las leyes dé lá ma•
teria, sus reglamEmtos y loí ~cuerdo8 administrativos qUE!' 
dicte La Secretaría. u·í como el pago dé ~s réspóns.lWl•
dades y sanciones: en que incurra. 

Si esta g!:rantía se extinguiera o disminuyera, La Con•
cesionaria eDtá obligada a restituirla o completarla dentro 
de los 30 días siguientes a la {echa en que se le comunique 
su extmción o disminución. 

NOVENA.-La Conceslonatia se obiga e pagar al Go•
bierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, todos los impuestos, ptéi;fut!tos o apro•
vechamientos que le cortespt;tldil eubtil' de aClJerdo con 
la ley. 

DECIMA.-La Secretaría: fUerA él rfiÚtimlil cíe lás tari•
fas que se apliquen a los diferentes serVicios que preste 
La Concesionaria confonne a lo establecidó ídl .1 articulo 
53 de la Ley Federal de Radio y Télevisi6n. 

Las tarifas que La Cortcesloftriria ponla: efi vigor, se 
sujetarán a las siguientes éortdiciótles: 

a) En ningún caso serán más bajas qUe el mínimo 
fijado; \ 

b) Deberán ser registradas previaménté en la Direc•
ción de Tarifas, Mtniohras y SérVicióll Cóneitoll de La Se•
cretaría o en la Dependenci¡¡. que ejerza las funcionéi re•
lativas; 

c) Estarán en vigór cuando tnenos ~ año; y 

d) La Secretaría vigilará la .correcta aplic~ción de las 
tarifas en vigor, confonne Il lo diapueste éñ el articulo 54 
de la ley de la materia. 

DECIMA PRIMERA.-El funcionamiento de la esta•
ción radiodifusora deberá enéolbéndttsé, bajo la absoluta 
responsabi1idad de La Concesionaria, • personal que cuente 
con el certificado de aptitud que corresponda, conforme a 
las disposiciones legales o reglamentarias apli~ables. 

DECIMA SEGUNbA.-L~ Contésionaria ae obliga a 
dar toda clase de facilidadeS a los iflSlIéctorés de t.a Se•
cretaría debidamente a!!redltados pare flue practiquen las 
visitas de inspección técnica, contable o administratiVa que 
ésta considere pertinente. 

La Concesionaria se obliga tÍlm19i.n a preset1ta~ a La 
flecretaría un informe anual que contenga, CDn reféI'éftcia 
¡;; los doce meses anterlDres, los datos técnicoll, admltllstra•
tivos o estadísticos que permitan conocer la fófrfia de ex•
plotación de la estación, en relación con los intereses del 
público y del Gobierno Federal; sin perjuicio de propor•
cionar también en cualquier tiempo todos lOs date! y docu•
mentos que requiera la misma Secretaría. Los dilt6S con•
tables se proporciom:rán en las épocas que señalen los 
reglmentos re!;pectivos, sit1 perjUicio de la obligación es•
tablecida en esta cláusula. 

DECIMA TERCERA.-En caso de guerra irttérflaeiórtal, 
de grave alteración \del orden publito e cuando sé tetha 
algún peligro inminente para h paz interior 4el país o 
para la economía nacional, el gobierno ejerced l6s dere•
chos que le otorga el artículo 112 de la Ley ,de Vías Ge•
nerales de Comunicaéi6n en los ténninos previstos en di•
cha disposición legal. 

DECIMA CUARTA.-La Coneesionati" se obliga a lle•
var su contabilidad en la forma qué determinen láa Se•
cretarías de Comunicaeiones y Transportes ., de ltaclénda 
y Crédito Público. 

DECIMA QUINTA.-En caso de incumplimiento por 
parte de La Concesionaria dé cualquiera de las obligacio•
nes qe cará~ter. fiscal que se derivan de la presente con•
cesión, La C.oncesionaria se somete expresamente .1 pro•
eé4lMiéJlt6 ádmirti.stt.üVé d.e eohtt p .&8 ejéC~ei6Ji ~ble. 
ei4. en él CMiío l'i8ül el. la red ... aéi~n. 
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DECIMA SEXTA.-La Concesiom:ria se obliga a so•
meter a la prEVIa aprobación de La Secretaría todos los 
contratos que celebre respecto a la venta, el arrenda•
mieQto y otros actos que aiecten el régimen de propiedad 
o el manejo de la rr.diodlfusora; en el concepto de que 
esos contratos o convenios no surtirán efectos mientras 
no SE'n aprobados por La Secretaría. 

DECIlVIA SEPTIMA.-Con fundaménto en el artículv 
!Jo., fracción III; artículo 41, y artículo 49 de la Ley Fe•
deral de Radio y Televisión, La ConcesionarÍL. SE obliga 
a mantener en buen estado los equipos necesarios para 
la operación de la estación y a reponerlos' en todo o en 
parte cuando, a JUICio de La Secretario. y con plena jus•
tificación, dichos eq uipos no presten con eficacia los ser· 
vicios a que se contrae la presente concesión. 

DEClMA OCTA V A.-La Concesionaria se obliga a ad•
mitir en la e¡¡t¡:ción a estudiantes y pasantes de las cat-rE•
ráS relacionadé.s directamente con la radIodifusión, para 
efectuar prácticas siempre que se trate de pen,onas que 
realicen sus estudios en escuelas reconocidas po!' el E.o•
tado. 

DECIMA NOVENA.-Además de las caus<:.s de caducí•
dad y revocación efrtablecidás en los artículos 30 y 31 ele 
la Ley Federal de Radio y Televisión, esta concesión po•
drá ser revocada por La Secretaría cuando La Concesio~ 
nara incurm en cualquiera de las causas siguientes: ' 

l.---No prestar con eficacia, exactitud y regularidad el 
servicio amorizado en C&t" concesión. no obstante el apel'•
cil:¡imiento que para ello le hagan La Secretaría, u otr.:: 
autoridad competente. 

2.---Traspasar la cOllce,,;ón o los derechos que de ellcl 
deri\'an ~in preyia autorizaCIón de La Secretal'Í!. otorgada 
por escrito. 

3.--Negar6€ a efectuar, en forma reincidente, las tl'an~. 
miSlOnes a que se refieren los artículos 59, 60 Y 62 de .. a 
ley de la materIa. 

4.-Cambiar h:. ubicación de los estudios o plantas emi•
sora~, sin la previa autorización de La Secretaría. 

5.-No reunir las condiciones y características a que 
se r- j'i~re el artículo 50. de' la Ley Federal de Radio y 
Televisión. 

6.·-Retransmitir reiter<:damente la seíi.al de estaciones 
ubicadas en el extranjero sin la preiva autorización de 
la Secretaría de Gobernación, a qUe se refiere el artículo 
65 dI; la Ley Federal de Radio y Televisión. 

I 

VIGESIMA.-La caducidad o 1" revocaClOn de la pre•
sente concesión 5erá declarada administrativamente de 
acuerdo con lo dispuesto por la Ley Federal de Radio '( 
Televis¡ón en su artículo 35 y, en su caso, Se observara 
lo dispuesto en los articulo" 32, 33 y 34 de la prqpia ley. 

VIGESlMA PRIlVrERA.-El impuesto del timbre que 
cause est" concesión será cubierto por La Concesionaria, 
de acuerdo con la ley respectIVa. 

Dado en la ciudad de México, Distrito Federal, a 10iS 
nueve días del mes de noviembre del aíi.o de mil nove•
cientos ~senta y cuatro.-El Secretario de Comunicaciones 
y Transportes, Walter C. Bucltanan.-Rúbrica.-Lr. Conce•
slOnana.-Difu~oras de Gómez Palacio, S. A.- C. Alejan•
dro O. Stevenson.-Rúbrica.-Gerente General. 

(R.--4146) 

SECRETARIA DE RECURSOS HIDRAUUCOS 
------

REm.AM&"ffO PARA LA DlSTRIBUCIO~ DE LAS AGU AS flEL RIO PATO.., Y SUS AFLUENTES LOS ARRO•
YOS DE SAN JUAN DE LA V AQUERlA y LA TRlL~lDAD, MUNICIPIO DE GENERAL CEPEDA ESTADO DE 
COAIlÚlI,A. 

Al man¡;er: un sello qU€ ilice: Poder E¡ccuU\'o Federal. ·--E,tados Unidos Mcxicanos.--México.-Secretaría de Re•
cur';Oti Hidrálllkos. 

RZGLAlv1E.'\TTO PAPA LA DISTlUBUCION DE LAS AGU AS DEL !-;,10 ?ATOS y SUS AFLUENTES LOS ARRO•
YOS DE SAN J'UAN DE LA VAQUEHIA y LA TRINIDAD, MUmCIPIO DE GENERAL CEPEDA ESTADO DE 
(,OARUILA. 

CAPITULO PRIMERO 

Dc)'ccho~ de u.~uál'ios 

ARTICULO PRIMERO.-El presente Reglanlento comprf.'nde la distribución dE' las a~s del río Patos y sus 
afluenleb los arrovos San Juan de 18 Yac; ,'ería I Agua Chi ca \ ~. La 'Trinidad ! AgUa Grande), de conformidad con 10 
odenado en los al tículos lO, 11 Y 67 a 79 de la Ley de A g'JdS de Pl'oph:uad Nacional y 206 a 227 de su Re¡¡}amen•
to, entre los u"uarios qllf' figuran en el cuadro siguien~e: 

l\'Iúdulo Superficie Vols. Anualer. Vols. Totales 
Predios ;V usuario,; l' sos (:\'1'.) {Hs.) (M:l,) (M3.) 

.\gua Chica 

Usos oúhIícos 'paJ:Qucs públicos. escuelas) y 
pequeñas propiedades en la zona Ul':Jana 
de Uel!~ ra! Cepeda, Je acuerdo con el 
padrón anexo " ~ .. " " .... • .... .jo ~ • ~ ...... *' ti- • '" ..... ~ Riego L::!O 490619 588742.8 588742.8 
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_ido C'.reJtera! Cepeda. ..................... . 
.Alfonso K. Farías '3 esposa (SuCl. BIas Nam'o 
~} ...... ' ... ' ........................ . 

Su~. 11tf1:nla Gaftt!do Vd¡¡. d~ Slfter .•••••. 
Lázaro y José Telle. Chávez ............... . 
llauaicio Cérda Medina .................. .. 
AJftm .. M. rltt'lu Jr ~ (SU~. B4lJ N.~ 

,.., Sr-.. ' ................................. . 
Lic. Abef ~ 1~f2 ••.•••••••••..• 
Cannen Sada Jf! LiSpez ....... ó ........... . 

Suco Adolfo López Cerrillo. • ••••••••..••• 
María Luisa. lIlenchaca .................... . 
ltIfdo !l. Pi'tu •.•. , ............................ . 
_144 D Cánr:tiJD ......................... .. 
AIf~_ M. F'añas '$' ft'Jt'fSa (Sues. Dr. lot'g& 11'_:0., " ............................. . 
A.JI!1~ Sada Gón~e2' (Sue. BIIS' Nll1'l'o Jr.) 
Alfonso M. Fadas '$ esposa (Sucs. MIas Na-

J'rO. ".) .......... " ••••••••••••••••••••••• 

'esos 

!Heg'O 

:R:iego 
lUego 
Rtego 
R:.ego 

lliép 
:liego 
:RIego 
Rieigo 
Riego 
:!i~fC' 
ltiegb 

l\fÓ4lU16 
(X.) 

1.20 
1.%0 
Uo 
l.Ztt 

1.20 
UO 
l.2G 
1.20 
1.20 
1.20 
1.20 

1.~ 
J.:!!) 

1':''0 

CAPr.t1JLO SEGUNDO 

"'mtbufi.m ele tu arrru 

Superficié 
(Hg.) 

9.5900 
4.5too· 
!J.o2Oó 
10.~ 

8.7tfltJ 
3.35(1(1' 

lO.UOf 
lU~6 
10.1500 
11.1720 
n.~ 

6.rreO 
13.5.fO(J 

10.1500 

Vols. Anuale! 
tM!l.) 

'11b0M 

115080 
541%0 

1&8Z40 
l2f'rnlt 

(ftI5'Zt 
",,%af 

1211!1& 
2'fJ8 O" 
12J.800 
!l32f4: 
143_ 

11246 
!8IZ.fI() 

121800 

Vols. Totales 
(JO.) 

A!'net1tO, .~.-La Iis!ribueiÓl't de laS" .¡'ItaS se harÍl de conformidad con él esquema '1' !~ cttadl'ln si•
suientei: 

Cielo de 28 días 
de 24 ltoras 

%tlela G=llll., ... Vols. Alluates Ipe1'1lci. 
't'o!!id eortféllhl D-K-M (.M3.) (Hs.) 

Agua Chica 

1 100.00 28-00-00 5887428 49.0619 Pequeños propietarids (según padrón anexo) 
y usos. ~ .. tí:flnGlll C~ C«tit. 

Aana ~ 

31.60 
0::18I.p.8. 

l! 8-20-20 780000 C5.0000 Ejido General Cepeda. 
3-¡"'¡"1 ... 1-01-20 11508& USGO AlfOfWO lid. i'~ Y es:pGIQ. 
3-1-1-2-1 2.1$ .... l .... S U12i .. .s1oo Su«. Virgmia Ga~ V el .. d~ Si.ller. 
3-1-1-2-2 4.39 1-05-30 108240 9.0200 Lázaro y José Teno Chávez. 
3-1-1-8 4.89 1-08-50 120720 10.0SOO Mauricio Cerda Medina. 
3-1-1-3-1 3.26 0-21-55 80520 6.7100 Alfonso M. Farias y esposa. 
3-1-1-3-2 1.63 0-11-00 40200 3.35üO Lic. Abel Treviño Rodríguez. 
3-1-1-4 4.94 1-09-10 121800 10.1500 Carmen Sada de López. 
$-1-1-5 .Y a considerada en 'foma 2. 
3-1.-1'" S.a 2-67-2.0 2OiG40 1i.9200 Sl.Ie. ~ Upe.z c.mno. 
3-1-1·1 Uf 1-'19-1. 121800 lUSOO 'Cotada Luisa MenehE.c;". 
3-1~-1 1M 2-10-05 2.132" I7.7m ltjido El Piar. 
3-1-2-2 Ya coTlSideJ:ada en Toma 3·1-2-L 

, 3-1·2-8 Ya considetada en Toma 3-1-2-1. 
3-1-2-' Ya considél'acla en Toma 3-1-2-1. 
3-1-2-5 5.82 1-15-05 143580 ll.9650 Ejido El Carmen. 
3-1-3-1 3.29 ()-~2-1I5 l!I124ó 6.7700 Alfomo M. Farías y esposa. 
3-1.-3-2 Ya considerada en Toma 3-1-1-4-
3-1-3-3 Ya considerada en T ... 3-1-2-1. 
3-2 Ya considerada en Toma 3-1-1-4. 
3-3 6.58 1-20-15 1624.80 13.54.00 Al ejandro Seda GGtaQ. 
3-3-1 4.94 1-00-10 121 SGO 10.1500 AUom.o M. .Fa~'Ía& y es.posa. 

---
100.00 Z8-41Q-00 2",884 205.6570 
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Agua Chica 

ARTICULO TERCERO-Tema No. 1. Por esta roma 
F.e denvará el 100.000/0 tie l. corrie~te, lÍutant.e ~da ciclo, 
h'lsta com1"leta~ un volumen de 588142.8 M3., par á riego 
de 49.0619 h~etóJre'f de F€q~eñGls propietarios (seg{¡.n pa•
orón t.hexo) y usos públicG6 de qeneial Cepeda, Coah. 

Agua Grande 
. I 

. Al'{pCULO CUA1tTO.-Tema Ne. 2. Pót es1:4 ~ma fe 
derIvan el 31.6{)% de J¡¡, corriente, durant~ 8 días 20 horas 
2() ~uros, hasta cl!lmpletar un vl!llumen ~e 780000 M3., 
}'/lIra nego de 65.0000 hectáreas del ejido de Geftual Cepeda. 

ARTICU¡"O QUINTO.-Toma No. 3-1-1-1. Por está 
toma se derivará el 4.66% de la corrient., durante 1 día 
7 hora:; 20 minutob, ha,>ta completar un volumen de 115080 
143., pata riego de 9.5900 hectáreas propiedad del señor 
AHorIso M. F'arías y espos.a. 

ARTICULO SEXTO.-Toma No. 3-1-1-2-1. Por esta 
toma se derIvará el 2.11t% UE' la Ilorriente durante 14 ho•
las U minutos, hasta eomp~tar un volum~n de 54.120 M3., 
Fara rlitlo de 4.5100 hectárfltS propiedad de la Sucesión 
tie VIrginia Galinc1.o Vda. de Sillero 

I 

ARTICULO SEPTIMO.-'Í'oma No. 3-1-1-2-2. Por est~ 
toma se iJl.ri~ará el 4.39',\ de la corriente, durante 1 día 
5 horas 80 tnínutos, hasta complétar Un volumen de 108240 
M3., para riego de 9.0200 hectáreas propiedad de los se-
ñoreb LálUlro y José Tello Chávez. . 

ARTICULO OCTAVO.-Toma No. 3-1-1-3. Por esta to•
ma se dtri~ará el 4.89% de la corriente, durante 1 día 8 
horas 50 rrllnutos, hasta completar un volumen ee 120720 
M3., para riego de 10.0600 hectáreas propiedad del señor 
Mclurició Cerda Medina. 

ARTICULO NOVENO.-Toma No. 3-1-1-3-1. Por est~ 
toma se derivará el 3.26% de la corriente durante 21 ho•
ra¡; 55 minuto¡:;, hasta conlpletar un volum~n de 80 520 M3. 
para riep de 6.7100 hectáreas propiedad del señor Alfons~ 
M. Faríás y esposa. 

ARTICULO DECIMO,-Toma No. 3-1-1 .. 3-2. Por esta 
toma se derivará el 1.63% de la corriente, durante 11 ho•
rall, hasta co~pletar un. vel\.1.metl de 40200 :M3., para riego 
de 3.3500 hecttll'eas propIedad del C. Lic. Abel Treviño Ro•
dríguez. 

ARtICULO DECIMO PRIIt4ERO.-Toma No. 3-1-1-4. 
Por esta toma se derivará el 4.114% de la cGrrieñte duran•
te 1 dí~ 9 horas 10 minutos, hasta completar un ~olumel'1 
de 121 8~O M3., para riego de 10.1500 hectáreáS propiedad 
de la senera Carmen Sacia dé t.ópez. 

ARtICULO DECIMO 5EGUNDo.-Toma No. 3-1-1-5. I 
Los datos de riego de esta toma quedaron incluidos en la 
número 2, correspondienté al ejido de Genéral depeda. 

ARTICULO DECIMO TER~ERO.-Toma No. 3-1-1-6. 
Por esta ton:a se derivará el 8.23% de la corriente durante 
2 días 1 hóras 20 minutos, hasta completar un voiumen de 
203 04?,l\U., para riego ,de 16.9200 hectáreas propiedad de la 
Suces¡(>I\ de Adolfo Lopez Carrillo. 

ARtICULO DECIMO CUARTO.-Toma No. 3-1-1.7. 
Por, esta tOma se detivatá el 4.94% d", la corriente, durante 
1 dia § hOras 10 ~inutos, hasta completar \Jll volumen de 
12! 800 M~." para rIego de 10.t500 hécuu'eas propiedad de la 
senora Mana Ll~isa Menéhác¡¡,. 

p AR1'IéULO DE~IM~ <i;!UlNTO.-Toma N$. 3-1-2-1. ' 2 °dr~ e~ ~3 se dl.'1!var4 el '.84% de 1. corriente, durante 
.as .. 8 rtlnas 5 l'nmute;, l;fsila completar \la 'Vol~ert tIe 

~~~ Ié., para rie,o 4e 11.1720 hectár.- 4el ejido El 

--------------~--
ARTICULO t>ECIMO !íEXTO ....... Tom .. No. 3-1-2-2. Los 

datos de riego tie esta toma que4aron inc1Uiclos en la nú•
mero 3-1-2-1, correspondiente al ejido de El Pila,r. 

\ 

ARTICULO DECIMO S.l!:YrIMO.-Toma No. 3-1-2-3. 
Le~ dates de riego de esta tElm¡¡, qued~r9n incluidos en la 
número 3-1-2-1, correspondiente al ejido El PÚar. 

ARTICULO DECIMO OCTA VO.-Tom. No. 3-1-2-t 
Los dat(l)5 11t> riego de est_ torr.a quedaton incluidos en la 
n1Í/1'lttó 3-1-2-1, corresponQ..icnte al ejido El Pilér. 

ARTICULO DEClMO NOVENO.-Toma No. 3-1-2-5. 
Po1' esta tom¡¡, se derivará el 5.82% de la corriente, durante 
1 rua 15 horas 5 minuto~, hasta completar un volumen de 
14á 5io M3., para riego de 11.9650 hectáreas del ejido El 
Carmen. 

ARTICULO VIGESIMO.-Toma No. 3-1-3-1. Por esta 
tom, se derivará el 3.29% de la corriente, durante 22 ho•
ras 5 minutos, hasta comr1etar un volumen de 81240 M3., 
'Para riego de 6.7700 hectáreas propiedad del aeñor A1fon•
~o M. Far.as y esposa. 

i\'RTICULO VIGESIMO PRIMERO.-Toma No. 3·01-2-2. 
Los eratos de esta toma quedaren incluidos en la nlÍmeré 

3-1-1-4, correspondiente a la señora Carmen Sada de López. 

ARTICUI~O VIGESIMO SEGUNDO.-Tema No. 3-1-3-3. 
Los datos de riego de esta tom. quedaron incluidos en 

~ núm~rc 3-1-2-1, correspondiente al ejido El Pilar. 

ARTICULO VIGESIMO TERCERÓ.-Toma No. 3-2. 
Lo! elatos de riego de ellta toma Elued~on incluidos en la 
nÚlÍ'ero 3-1-1-4, correspondiente a la señora Carmen Sada 
d", Upez. 

ARTICUI.O VIGESIMO CUARTO.-Toma No. 3.3. Por 
esta tilma se derivará él 6:111. de la corriente, durante 1 
dia 20 horas 15 minutos, hQit~completar un volumen de 
162 480 M3., para rie!(o de 13.5409 hectáreas propiedad de 
Alejandro Sada GÓmez. 

ARTICULO VIGESlMO QUINTO.-Toma No, 3-3-1. 
Pot esta toma se derivará el 4.94% de la corriente, duran•
te 1 dla 9 hOI'as 10 minutos, hasta completar un volumen 
de. 121!100 M3., para riego ne 10.1500 hectáreas propiedad 
del Séñor Alfonso M. Farías y esposa. 

CAPITULO TEltCERO 

Junta de llgtllls 

AtiTlCULO VIGESIMO !EXTO.-De conformidad con 
los sitículos 219 a 227 dél Reglamenro de la Ley de Aguas 
de Propiedad Nacional vig@hté, se integrltA la JUfita de 
Aguas del río Pafos y sus afl\léfites lós ál't'tIYos dé San 
J\.1.an de la Vaql1éHa y La Trinidad, que hará cumplir el 
p:p.~e1\té Re~liménto. Las atribuciones de ellta JUnta SI! re•
gIran .p'or ~~ Régl'amehto \Í'n vigór para la Org8ni.zaelón y 
Fúncionanuento d~ las Juntas y JUeces dÍ! Aguas en ~igor. 
. ARTICutO VIGESIMO SEPTlMO.-La residencia ofi•

CIal de esta JUJita se fUará por la Direceión Geneí'ál de 
~j)tóvkh~ientQs aidráulicos. En el caso de que los usua•
rloll 4etermmen .. cambiar la residenciar de la JUnta debe•
rá aprébarse en Asambiea General de Úsuarios l~.htan­
dé el acta re¡¡pectiya, que se remitirá a la nü'écciM Ge•
~eral de AlIrovechamientos Hi,dráulieos páta su aproba•
CI61'l, si se Cl,l\llltJ con la mayofla de dicÍ\ós Uiuarios. 
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cuencia de esta ¡lprobación, la Dirección General de Apro•
vechamientos Hidráulicos ordenará la fecha de toma de 
toma de posesión de los funcionarios electos. 

ARTICULO VIGESI:vIO NOVENO.-Se faculta a la 
Junta de Aguas para que de acuerdo con los usuarios for•
mule o modifiquE~ los calendarios de riego en la forma que 
mejor convenga ¡~ sus intereses, pero sujetándose a los vo•
Júmenc!s y porcientos fijados en este Reglamento. Las mo•
dificaciones de referencia deberán ser aprobadas por la 
Dirección Genel'B,l de Aprovechamientos Hidráulicos para 
que i'Jltan sus ef'¡~ctos. 

TRANSITORIOS: 

J.--Este Reglamento deroga cualquier disposición 811-
tprior sobre la distribución de estas aguas. 

Il.---El presente Reglamento empezará a surtir sus efec•
tos a partir de la fecha de su publicación en el "Diario 
Oficial" de la Federaci¿n. 

Méxiro, D. F., a 8 de junio de 1964.-El SecJ.'eiario, 
AIfrc.'tlo del Mazo V.- -!(úbrica. 

PADRON No. 1 

TOMA No. 1 

ARROYO SAN JUAN DE LA VAQUERIA 
(Agua Chica) 

El grupo de usuarios que figura en este Padrón recibi rá 18.00 l.p.s., correspondiéndole a cada uS'~ario el tiempo 
que el mismo padrón señala, en ciclos de 28 días de 24 ha ras. 

Duración dé la Tand' 
No. Superficies Vols. Anuales Ciclo de 28 días la corriente 

progresb. Usuarios (Hs.) (M3.) D-H-M Porciento de 
I 

1 Alemán Osorio José ............... 11.1500 1825.1 0-02-05 0.31 
2 Atmaguer Durán Conrado ......... 0.3570 4297.8 0-04-55 0.73 
3 Arévalo Herrera Vidal ............. 0,{)939 1118.6 0-01-15 0.19 
4 Arroyo Mata Antonio ............. 0.1581 1884.0 0-02-10 9.32 
5 Ayuntamiento Genera! Cepeda ..... 2.0uOO 23961.7 1-03-20 ..Q1 
6 Ba!deras Quiroz Francisca y Leonor 0.4104 4945.4 0-05-40 0.84. 
1 Castañuela Puente Ricardo ........ 0.1200 1413.0 0-01-::15 0.24 
8 Cedillo Vda. de Morales Librada ... 0.1826 21,,:l.3 0-02-30 0.3'1 
9 Cerda Ji'lores Conrado .............. 0.0458 ~,,,,¡1.9 0-UO-35 Q.u9 

10 Cerda Medma Mauricio ............ 0.7540 S libo.6 0-10-20 1.54 
11 Cerda Medina Mauro ••••••••• 8 •••• 0.5600 6111.7 0-07-40 1.14. 
12 Cerda Medina Mauro y Refugio .... 1,01!!5 1224;í.8 0-14-uO 2.08 
13 Cerda l\i1edina Refugio ........... 0.3822 4;¡1I22 0-05-15 0.78 
14 Cuevas de Hel'l'era Juana ........... 0.1600 194.':.!! 0-02-15 0.35 
15 Cuevas Muñoz Francisco .......... 0.2500 3 ')\'¿.6 0-03-25 0.51 
16 C'~evas Muñoz Juan ............... 0.19UO 2 c.vo.l 0-02-35 0.39 
17 Chaires Espinosa Ignacio .....•..•.• 0.1052 1 :"v\).3 0-01-25 0.21 
18 Chávez de Teilo María Cruz ....... 0.4209 5 (1"".2 0-05-45 0.86 
19 De León Mata Miguel ............. 0.0600 ',,,0.5 O-OU-50 0.12 
20 Duritn Sánchez lVI axirrina ......... 0.1230 1", 18 0-111-40 0.25 
21 Escuela Federa! Dr. Jesús Ramos .. 0.1275 1 :';)1.1.7 0-\11-45 0.26 

22 Espinosa Téllez Juan 1.3500 lti ivd.4 0-1!!-::l0 2.75 ............... 6:,::Ia.0 0-07-30 1.11 
23 EsqUlvel Espinosa Juan .t'ro±' ...... v.v_ .J 

11, ".5 O-Ol-¡;O 0.20 
24 Esquive! Zamarrón Jesús Rod!ofo ." 0.0960 

6 711.1 O-vi -40 1.14 
25 1!'lores Aguirre Onéslluo Lic. ....... 0.5"'05 6240.7 0-07-05 1.06 
26 Flores l~hzondo Daniel ............ 0.5200 24í2.1 o-u2-uO II,,,,¿ 
27 Galicia Antonio S. .............. 0.2070 
28 GarcÍa Valdés Daniel 0.8400 10067.5 0-11-30 1.71 ............... 

0-11-05 U5 29 Garza Salís José 0.8104 9714.2 ................... 
0-02-00 0.30 

30 G¿rnez Meza José 0.1472 1766.2 .. ................ 0.1l9 
31 Gómez Siller María Dolores 0.0450 S;¿¡".9 0-00-35 ....... 0.29 
32 Gonzále¡~ Pérez Marcelino 0.1424 1 71.11.3 0-01-55 ......... 

á-06-10 0:92 
33 Guía Salas Pablo 0.4515 541M ....... , ........... 0-00-40 0.10 
34 Guzmán Renovato José 0.0490 5,,8.7 ............. 0-03-00 0.45 
35 Hernández Flores Lorenzo 0.2203 26,1l:l.3 

o" ••••• 

36 Hernández Vda. de Granados Wen-
6'.7.6 0-00-45 0.11 

ceslada ... .... , ................... 0.0558 
0-02-10 0:32 

37 Herrera de Gómez Paula 0.1551 lS¡;q.O ........... 0-05-30 0.82 
38 Herrera Valle José Refugio 0.40UO 4021.7 ......... 

3 l._J.3 0-03-:>5 0 . .>3 
3& Izquierd':l Pedro .................... 0.2bOO 

0-01-15 0.:1:8 0.0867 ll ... J.7 41) Jasso de' Elizalde Calendaria ....... 0102-35· 0.39 
Jiménez Rodríguez Emilio 0.lS90 2 ;'v.).1 

41 ......... 4,)<,,,.6 0-05-1,5 O.':''> 4: López Solís Pablo .................. 0.4081 
3 v".J..5 0-03-30 0.52 

43 Marines Ortiz Arturo .............. 0.2560 
", .. "".4 0-1rO-;í0 0:~3 

44 Marines Rivas Jesús ............... 0.646 3v,,2.6 0-03-25 0.51 
45 l\Iarínes Vargas Manuela .......... 0,25<:0 

0.36 46 Martíne2: Cortfs Simón y Hermanos 0.1748 2119.5 0-02-25 

47 Martínez: Hernández Julián 0,1140 1354.1 0-01-35 O~ ......... 
48 MaJ.'tínez Ortiz Gabino 0.2!!98 :1 ·1¡::l.6 0-03-60 O.~ ............. 

0-01-05 0.16 
49 Martínez: Ortiz Mauricio ........... 0.0799 \142.0 
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13 

Jl,brtinez Ortiz Pedro .••..•••...••• 
Morin Martínez Jos., Guadalupe ... 
Muñiz M.orquecho José Angel 
NáJera Montejano Eug(nio ........ . 
Narro Vda. de Rodríguez Cristirut, 
~,lr!e¡¡iól1 . . .. . ........... . 
¡'leira Aguirre Santiago ....... . 
O.:vares Vda. de Ló,)ez Mliría de 
Je~ú¡; ..... ... . ................. . 
Ortiz Camacho Angel Ing. . ....... . 
Ortiz Vda.. de Flores J nlia ........• 
Pfrez Ll11.ón EsUlCr ..............• 
Pérf.'z Vda. de Llamas Elodía .....• 
Puente de Almaguer FrancÍl>ca ...• 
Quin.hmill~ Ale¡andr,? ~eódulo ..••• 
Rmmrez Camacho S¡melll ..•.•..••• 
Ramírez Monsiváis Isalas .....•.• 
Ran:os Alviso Juan ... . ....•...•. 
Ró.mos Polondo Francisco .......... . 
Rivas Hernáno.cz Eula:io .......... . 
Rivera Zamora María Anaslasia y 
Gabnela .. , " ........... . 
RO'Jl<:s Castro Emilio ..... . 
Robles EsG.uivel M"ría del Pilar ... 
Robles Vaa. de Gon;¡;:llE:z María de 
la Luz .......... . ............. . 
Rodríguez Aniaga Emilio ......... . 
Rodríg~ez Cázares Eduardo ..•...• 
Roddguez Herrera Jesús ........•.• 
Rodríguez Moreno Tomás .. . .....• 
Rodríguez O~oria Carlos .....•...•• 
Rodríguez Osoria José ...........•• 
Rodrlguez Osoria José ...•...• 
Rodríguez Soto José Angel .......•• 
Ruiz Manuel J .................. .. 
Sillas Val~ro Manuel ............. .. 
Sánchez V Ca de Cerda Florentina •.• 
Siller Gil lldeiol1E:Ú, In1.eS,ame¡"aría 
'T'éllcz Almagucr Pedro ........... . 
Téllcz Vda. de Herrera Antonia ... 
Tello Rbera José ...............••• 
Treviño Garza. Eloy ..... . ....... .. 
Tlevlño. Rodríguez Manuel Dr .••••• 
Valdés Méndez Juan ............ .. 

Vale¡'o Vda. de Vitela Carmen ....•• 
Zamora Garda Víctor ...... , ..•..• 
Zamora V:la. de Jiménez,Emilia 
E;.~cuela PL'Ímaria En r i q u e García 
Aguil're .......................... . 

Super::c:es 
(Hs.) 

0.1546 
0.1430 
0.0814 
0.1250 

6.7.)00 
0.1450 

0.1297 
0.0684 
0.1525 
0.1548 
0.6357 
0.45.24 
0.4750 
0.0768 
0.1415 
0.3410 
0.1:212 

0.14;:'0 

0.1595 
0.11":2 
0.0802 

1.5236 
0.25.9 
0.1250 
0.2000 
0.0750 
0.2500 
0.7200 
0.2002 
1.9267 
0.2115 
0.G~,:J5 

0.1514 
l:::.G. "J 
0.0490 
1.0000 
0.1625 
0.0930 
1.6225 
0.0950 
0.150S 
0.1512 
0.0445 

0.8275 

49.0619 

Voh. Anuales 
(M3.) 

1 RS!4.0 
1 707.3 
1000.9 
] 471.8 

809a2.0 
1766.2 

1530.7 
821.2 

1 <;<:.í.l 
1884.0 
7653.6 
5 (!6.3 
5 .8 

.. o 
1 ... 3 
4; ..... 2 
1 ;iVo'.7 
1766.2 

19,,2.8 
1354.1 

!~1:J..0 

183vil.9 
312,\.3 
14ilS 
3 ":';v.3 

,,1 
3 ",_.6 
Sb.i-i.5 
2-.• :';.8 

23 ';.7 
2, _ ~.6 

10~,).1 

143 ... 5 
, .3.7 

12 \;lu.3 
19t.2.8 
1113.6 

19428.4 
1111\.6 
1 '32:;.1 
1825.1 

52$1.9 

10 ·179.6 

588 742.S 

Duración de la 'randa 
Ciclo de 28 días 

D-H-M 

0-02-10 
0-01-55 
0-01-10 
0-01-40 

3-20-25 
0-02-00 

0-01-M> 
0-00-55 
0-02-05 
0-02-10 
0-C8-4.5 
0-06-10 
0-íA~-30 
0-LI-05 
0-01-35 
0-04-40 
0-01-'15 
0-02-00 

0-02-15 
0-01-35 
0-01-05 

0-20-55 
0-03-SS 
0-úl-40 
0-G3-::l5 
0-~~-t,0 

0-L3-25 
0-' .. ;-55 
0-(,2-45 
1- ':-20 
0-C~-j5 
O-Ü -30 
0-,,;-u5 
6· -:5 
0- .-40 
0- :";-40\ 
0-,,::-15 
0-01-15 
0-__ -10 

0-u-15 
0-ú2-05 
O-Ü2-05 
0-00-35 

0.12-00 

2!l-00-00 

la corriente 
Porciento de 

0.32 
0.29 
0.17 
0.25 

13.75 
0.30 

0.26 
0.14 
0.31 
0.32 
1.30 
0.92 
0.97 
0.16 
0.29 
0.70 
0.26 
0.30 

0.33 
0.23 
0.16 

3.11 
0.53 
0.25 
0.53 
0.15 
0.51 
1.47 
0.41 
3.92 
0.43 
0.06 
0.31 

2445 
0.10 
2.04 
0.33 
0.19 
3.30 
0.19 
0.31 
0.31 
0.09 

1.78 

100.00 

México, D.F., a S de junio de 1964.-El Director Gen eral de Aprov5. Hidrs., Antonio RodrílUez L-Rúbrica. 

--+--
SOLICITUD de concesión de derechos presem.da por 108 

Ce. Bosend~ Nava Gareía y Dioniaio Rubí Flm-es, para 
utUizar las &lilaS del río Laja Azul, en Coatepec d. 
Ifarius, Méx. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Federal. 
~Estados Unidos Mexicanos.-México.-Secretaría de Re-
4:W'I(IS Hi<iráu~c~,-ptrección General de Aprovechamientos 
Hidraulic:os.--·Departamento de Aguas Nacionales.-Oficina 
de eonCuiones y Vf!das.-Región Sur.-Número del Oficio. 
-U.-&xpediente: 261/441.11 (725.2)29535. 

SOLlCfIUD de CÓncesión de Derechos presentada ante es•
ta Secretaría por los ce. Rosendo Nava García y Dio•

;. ~.iI!io·R~bí Fiofes, p&nt utilizar eIl usos doméstieos aguas 
tnan8U y b~as del río Laja kzul, del Estado d. 

MéxicO. la cual se publica en cumplimiento de 19 que 
dispone el Artículo S1 del Reglamento de la Ley de 
Aguas, para el efecto de que la pensona que tenga de•
rechos legalmente constituidos sobre dichas aguas y se 
considere perjudicada con el aprov~iento solici•
tado, se oponga dentro del plazo de 30 días, contados 
a partir de la {ceha de esta publicación. 

C. Secretario de Recursos Hidráulic()S.-Los suscritos 
RoH'11do Nava Garda y Dionisio Rubí nores, Mexicanos, 
yecinos de Wapan de la Sal, Municipio ae Ixtapan de la 
.sal, del Estado de ~éxico, q~e gestionan por sí y en repre•
senlaclón de los vecinos de la Colonia ARo,pecuaria Adolfo 
L6pe:r Matf~, reclbielldo notificaciones 4jn Av. 16, de Sep•
tiembre No. 412 de Ixtapan de la Sil, l\!é.x.. ante usted 
l'eílPtw.o.amente expone que de$ean cone_n de derechos 
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:;Vá ~ti!~tr 1M .N$ fIW!aü ., $~e.i!S ael no Lar. 
~ q~' lIxiste eíl" el Mú!Üelpilt de teetfIlik 4. Harinas, 
t1cl Estád6 de México, y qUe es afluente ... 1 do Los Algo•
done. y éste al Malinaltenáhgo, en la cantidtli de 1 (siete) 
lItros )'Jot segundo, durante 365 diu en el año comprendidos 
Gel 1Üi de enero al d.fI tliCiembre a rai6t\ de 24 boras 
diarillB, hasta oompleW \pi. volumen anual 8e 220,752 !r.e· 
tras (l~¡;¡eos para \1Sop t!óMéitieos.-Las aguú S4t tomar;Ui¡, 
en la WiArgen i¡:qukrd4. Ü. el lugar den6~40 Los Can~ 
t,iJf'$, .~. dista apr.oximadamente 15,000.a 20,000 met,ros 
~ 4l'.tip. 4e t. 14>16f¡~ .;\gropec:uuia fflsidente Adolfo 
¡.ópet Mateos,. con 400 hibttantes 400 cal'éW de gana40 
mayot y 600 .de menor.-Deda,r¡¡nlop 1i6t,a.r ~ corriente de 
impuést6&.-AcompañaJ:l\N ló* s.i,llien~ 4,1!IIe\Jñ\t;ntos: Cons•
t;ulcia del Presidente Mq.l\iélp¡U de Coa~~ de ~in¡¡.s, 
e~ 41". éertific¡¡. que estas 4gu~ no se u$íiU1 en J.a actua•
liqad.-Ptotestamos a UAtéd Jiuestro re:;pltó y atenta con•
aideraci6n.-Ixtal'&n de la. Sal, Méx., 26 ele septiembre de 
1962.---Flrmado.-Dioniíi6 Rubí Flores y BA:l6enqta Nava Gu•
c:ía.-!túbricas. 

Sufragio Efectivo. No Rlelección. 

Mwco, ~.i$trittJ P't<léte.4 .. 9 de oct~'btl dé 1964.-El 
Oficial Mayor.-GUit.1avó A. ~trejóll.-A\1btita. 

~.---

SOUCJlVl) d. eóncellión ele derechos presenl;ada po, el 
Iluac:iádo ~anllel. GWfa Peña JJ¡'., )at. utilizar las 
.... del arroyo Mét:atlbJs, en Te;'....., »Jo. 

--Al ft1a.rgen un sello 'túI dice: Poder lf:.jeclitivo re4eral. 
;¡'¡;-~.s Unidos Meitieana!i.-MéxicG.~taria de Re•
euntl !tidráu~icos.-D1Heei6ft, General de Aprc»~eehamientoá 
HiIJt'U1l<:OS'7Pe~I1\Mto (e Aguas NlI.6iót'liles."-oficina 
ft oonieiiofléa ,Y Ve4ti ...... ~tli.ón Sur.-Ñllnlé" del Oficio. 
-S.6.·l!lItpediente: 201/443.10{ 721.8)30652. -ÁI'ltc.: '-2531(1211). 

$OUttl'UD qe Concüión á~ Derechos ~teienta<la por. el 
0;. Wc. Manuel <krm ~eña J8. a J\~bh de la Cía. 
.'ta Yamóriba; S. A., para aprb~at en produ•
clIel6h de fue~ .mOtriz destinada a '*" ~pios, aguas 
~ y bronéaJ ael lrroyo MetatJ.Ua. Municipio de 
fip.ehuanes, Esta", ,.é burugo, la etW se manda a 

Ji. bllcar de conf()~c.lact é01\ lo prelfel14e eh el Artículo 
del RegJ.amentAi dé li Ley de AItlJA ~. Propiedad 

~ona1, a fin da i!1ue las personas tt~ te consideren 
atn derechos legalrnentt tonstituidos .. .,,.. dichas aguas 
Y._" cqnsideren fltPjll8.tf:adas con el lfJ11tvechamiento 
ieltliit.ado se oPOn&~ tl~htro del p~ 4e. 30 días con•
.dos a plj.!'tir de la fecha de esta publicación. 

C. Secretario de bcüt~i Hidráulicó8.-El l\iscrito Lic. 
lJ.nUe!. Oareía Peña ,fr., dI! ~acionalida4 ft\éit1.ea.n., vecino 
t. Torreón .. 1 &lado de Coahllila. que gestiona la nombre 
dala t!fi. Mlnef'i 6il YmóftM, s. A., 4e MIH.aflallda4 ft\t .. 
XlcaIl<l, recibiendo n.otüicaciones en Paseo de 1. Reforma 
a.qs~504, México, D. ·r., ante usted respeutosamente expdl\e 
que desea eoneüiÓlll de derechos para utilizar las aguas 
I'tlan.li y &ft)tl~álí ael am;~c MetttitC'18 4U6 lx18lit en el 
).f~lti.,1o tt~ 't't~hUll\@t¡, del .tA46 d. DUtamco, '1 «¡ue es 
iflijtf\té del pto ]tUlñlya, fn 1a éá,\\Udttl elt 500 U\tOa por 
~1\4o 4utlfité "5 6lu 1ft el afiO, IOmpttl'ldld. lié! mea .t tnert a1 •• ditltrftbtl • H¡:l;i\ di i4 htriS .u.t., hasta 
temptÍlW' Wl "el\UU1l IIñl:lil ele lU.,OíX) A\tN túbicOI 
para produce11l6 d~ fuet~.'"'-bü ilUall .. ~ en la 
.,~r.en ~uierda de la quebrada en el lu¡u denominado 
roUo cJlilMa1ue (¡\lit lIiSta Qff"tidlld~@l1", t,00ó mettos 
'M ~ilNt 4t1 ~io .e. Mtt¡a\tt '! sf 4tv6l"v'a en 
:Ii ~ti .:Ott~l\. lpt6~darn..l'tt.t 1 IlOO MtW. .e dis•_1& dt li t6i'bl.~ tfttt dé UN: 41tUta de ~ .. 19.6 
~""_-"1oUO"~" .. -" ~ ... la .• '1'. • 14 "'1"." .t. Unl ,!ttita 
t ""1' ~ _ ~ ~"'t .... ~ .. I. 

'. .. ......... -1MlUt .... '" ... eá 

.~~ ~-' .... -
el pa~o del. Impuesto sobre la Renta.-Acompaño los si· 
stWentts drlcumentos: copia certificada del testiIf.ófúo de la 
lIiiIétitura COrI$f.itutiva que j~tüi~a 14 existenóli 4e la Com· 
J!añfa y la persbnalidad de Gerértte Géneral del compare-•
ciente.-Protesto a usted mi respeto y. ¡¡.~enta consideración. 
-t.rreól\ ~4h;, .. 9 4t tictu~ lie i9B3 ..... ManI,t~ Gvcía 
:PW.-Firmado. 

Sufr.,.t6 Efect¡vó. No ltUleéeiÓI'1. 

Mé~~, Di.ttitb F'4etaI, .. 13 .. t«~t¡" de 1964.-El 
9tieW M.yor .. ~U5ttVj) • Cü~ . .....a~Mé4. 

En .1 Attíeulo 'tin\.~ tiu: 
eon lo ordenado en los t.rtieul.. le;. U y 6'1 a 19 de 

la Ley le AIUU 4e Ptepied .. 4 N.iohtl aóS .. '27 de su 
Ae,lament6. 

Debllnd6 dttit: 
d. la lA, dt ~ ... i Pt6pi.4U N4ti6nal y 206 a 29'1 •• *" R.~éftto. 
En el mitmó Utie\llo, 6ft tl tua4li'O d. 4erechós, al re•

tetitse al tañeh. El Ilnéb ... lifllta 161M "lIuariO Jesús N. 
~ton, 

Debitl'ulo decir: 
Jesi N. Deltén. 

En tI. ~ó\U. $ttUAdt, e~'i't .'. clil\tibuél6n de las 
alüi.s, wnhién ti refetirM al tll\lho El a:hcini1 se anota 
Jerós N. balton. 

Debl.~ci. dHit: 
Jesa N. J)alton. 

PJn ti mltMO W¡twt y C\lldle ~. J)llVibucUh, se .co· 
ftiAron 'J etMu1d.ieWt\ lt.i I~ dt 1 ... tttntet tolutnnas¡ 
al_do 1.. "treCi~S (iéIr.Ó iltull Jlrl l. "t Ifandeo 28-00-00: 
.~ la .0 Vol\td\fI\ 'l'étlll M,,~ Ma. tU 983; én la de 
httien. 100.00; y en la •• S\i~e K •. 'fl.5200. 

1ft el Ariltw.<J s.,\h'fto dil.é: 
Por la Toma 2 de 1_ Presa El Encino del Arroyo JUotillo 

Of'ánde, se derivarán 34.1 lps. durante 15 días 15 horas SO 
minuto •• 

btltlll\46 dtclt: 
dUHtlM * dllA la »'tórll h tbift\ltos. 

En el Artículo Décimo, parte fmil '¡eJt 
re,laménto en vi¡or ~ara la OrgalÜzación y Fl¡nclona•

IftAfnbt ctt 111 .tlUltM dt ~ .. d. AlU". 
btbl'MI .te.lt: 
OtlW-.tl61l )' l'wlei6rllft\l.ll\t$ ti. tu .tWl~ 1 l\itces 

d. AI\lU. ' 
, 

S\J.Ú'a¡io EfeC'f,ivo. Nó Jteelección. 
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D&P"IAMENto OE AS,*TOS AGIARIOS y COLONIZACK* 
, 

.... t1eI9J.!f ~ ...... ~ .. .¡id ... ,..lIt•
do Siul Antonio, eJl :La ...... lar. 

Al mar,. .. $'eH", qW' dielt:: Poder ~.,. Federal. 
~ Udfdetr _~.-~.-~ de 
~A~1'~_. 

VI~..J:ra resolver er. defhÚtlv~ el expediente de se-
.~iIm ... ~ ~ P8J' ",.-as del 

pobJc4f. ~ 11m Antcmio. del ~ La 
Bart:Ia, .Jet :estado de Ja1isE:o; y 

~ANOO PiW4UO,.-¡icw ..... t.u " ele 
6riwnb. ..... :1_ ,,-. tW ~ de .. se ttata 
~~pot ... ~ót!~_cW~ 
la ... ~ de su ~ 8ft V'Ít1lJGl de· 4'u. las 
tierra! que a~~m.1e ~ lW son &liIÍicÍtrItes parlt 
sati&iacflt ~ l1e<:áidades eeenémlleu. La iúteueia Sé :re" 
~ It la C€lm_} ApaTía !\f1Jilta la qúe iaidó el f'X~ 
~te rlJ!lPectiw, ba~ pubDcado la solicitud en 
el ,~ OfleiaI d" ~:M .1 Estado $U1'tiend~ e!ec•
fQ(f de l1oti'fiekitÍn et ~ d. enero de 1.449. El oJ:¡anismo 
da> referencia pl~Ó a la for:mación del ~ genfiral. 
ciífi¡.eia que se ~tícó con las formaI:dad:es de ley 
de! 1( al 16 de maym de 1941. ~o!ando Ulil fo(a!' efe 1<:1 
capacifados I::n materia aitatÍa. asimismo se efé(!utáton !os 
trabajos tÉcni<;os de locaH:tación d'~ pted'ios afectables. 

lUESUL'.IAIIOO 8iil)UNDO.-Tennis¡.acM t.. trabajos 
~Cls' ~ •. fi ~an_ior, la ~ón A.Jra•
na. Mixta,. eD'Jtió Mi ~ d. 2a de> jwúe .. UG2 '1 lo 
~tiér. a la ~e:raaóu elel 0cIbemad0r de[ J!stado quien 
een JedJa 12 ele julJi<J de! ll'JiSllllO' • dicté sU fallo eonce•
dicdo a 10$ sWcitctllS 11 heetáreas .. temporal de la 
fmca San Sih'estre _ B .Alva:reix&. propiedad de la señora 
lsabel Serrallo Vda. de Sel'l;ano Bond, para formarse 5 par•
Mlas; i <le li beetátéas e¡¡¡d;¡ una. y una die U ~re:.:s. 
~. a salvo· los de~ de- 115 ~dQs. La posesWn 
~I !lec c.tjecutl) .1 42 de oeiut>re de 1962. 

!tESm .. :U.NDO 'r~CEHC.-De 10$ a~ntes consta 
qu.'pol.' Jea:>lución ~ci.aI de 19 de nov~e de 19'34 
se _tó al ~ de que se U\a¡ta c~m ¡,.s h~reas; que 
pul: ~éiQn pr~4lial de 8 de sep:ti:emhre _ 19S7.e 
les concedió cemo primel'a mnpIiacióll una !lUpe1"fioie total 
de 100 h~ctáreas; que por resolución presidecial de 17 de 
.a1Jril_de 1946 se les llQgó la saUc1tud de se¡unda ampliación 
de ejiído S<fYJicitada; que deñl'ro del radio legal de 1 kHó•
m*. rew'~ afeeta~ ~I!f de tétt!pGnd <tU!! se to•
mlllrin .. lit TllI!I'mA 1l1guiilll!rte: «el pred'i<; San Stlve'»1:ré o 
i:l Alvm'éfio p~edíl'd de ta sefiora I~abel 8E!mmo Vda. de 
Se,... &ud :r. heeili!t'ellill', exeed~teS' <.le la peque,!a P¡';;•
i'ie~ que ~ le ~ de '>1 hecUtrl"as de rlcL,o y liS 
heeta~ deo temporal equivalentes a 200 hectáreas de tero•
JIQl1ll; y de ~edades del srior Enrique del Toro Sos·~ 
~U. eU«JJta Fa el ~ cm una aupe.Tfide d. 53 18'.00 hec•
~ l'$C'lIi~ .. Jlas ~ines de Las Ga;i'otas r el 
T:t.I~, y I!'~_dclr. _ h.etá'tWas Cómo pequeña propie•
dad, CJjUe "visada la ~. eeruaI al'rO'fó un total de 
lfII ~tado:s ,qtli6 1df\-m M baR a este !a!!}, cuyos nom· 
btea. 3~ lOS' ~. l.-han CI!1'da t:«'l'vanfell; ~._ 
Ramon :luno Cervantes, S, -Martín Zuoo, 4 ...... Eil!reo Zurro 
!J.-J. (.uaci.a1upc :lUllO. ti.--ttamón uno 7.·-Jose Zuno' 
8.--J1JaJl, ~ A., ll.-J1fSÜs Upez V., it.-TGrlhio Aré! 
vale. n.-Daniel ~n.,. i:a,-FiUcmoSO E:~ez, 13:.•
Anton:o c&áv'C¡. lA.~ ¡Gúiíiga, !iil.--lt'ntlle.soo Cast.,.!Ia•
llOS" 16 -A~ Qui&mell, 11 .~evero lCivera r., 11$.-•
Ca:ndeLítrío Alva.rez, 1;9.-1.:úmUii!ll SaJ:a:ur, 2().-JCISé Panterra 
~" at.--Pedro ~, 22..-JesÍls f(¡¡moo. ~.-}·idel XÍr•
:tl.ez,~4.-~ p~~ 25.--&i:tU'lnino Cervantes ~­
.hcl Hidalgo, 'l.7.-A!k_ Zá~ ~.-J. l.idto Gon~"~ 
le;¿, 2.iI.--J~o. GQ.n~ 3II.I.-Alf.tediIJ ~~ ti. --:fer•
un..;.o Ca:d.n~ 3iZ'.-i'r.mdseó ~mánW:zt at. --Y ... !'ente 
~-t;;, M.-~ ~ez, 35.-Vretllnafio Aré~'a!o, 

u. 
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< f¡ldad~s agrícolas 110 han sido satLsfechas y q ~c, por otra 
parte, las tiell'as concedidas tanto la~ de u"o mdlVidual 
<:omo las de uso colectivo que integran su ejido definitivo 
se encuentran lolal y eiiclentern\::ule aproveclladas, 

,CONSIDEHANDO SEGUNDO.-Atendiendo a que dcu•
tro .irl radio legal de 7 kilómetros re~ulian a("dables 105 
predio~ l;lencionados en el resultando tel'cero de, e:,ta 
resolución; y atendÍE'ndo asimismo a la extensl.Jll y calidad 
de· ¡;Us tierras y a las delilás circunstancias que en el pre•
sente <cuso (:oncunen procede fincar en dichos predio~ la 
segunda an:pliaci ón en defmitiva a favor de los vecinos 
ciel poiJlé1do denominado San Antonio con una superficie 
rotal de ] 7;:;,18.90 hec:áreas de terrenos de temporal, que 

,se r1e¡,!inarán pal<a los u~os colectivos del poblado pro•
m <ilver,te, dei:índQ"t, a sabo los dHechos de los solicitantes 
¡;Jor cuanto ~e refiere a tierras de labOl, para que los ejer•
citen conforme a la ley. MocUlicándooe en éstos térm1ll0s 
el mandamiento dd Ejecutivo LocaL 

, Po~' lo ('xpuesto, y de licuen'o con el imperativo que al 
EjecLlüvo de mi cargo Impone la F'racción X del Arlículo 
2'7 Constitucion"l y con apoyo además en los ar,íeulos 50, 
5~, :j·1, fl7, 59, (a, 62, 63, 75, 80, 97, 10, trall,itc,'fO y demás 
relativos del c6dj¡~0 de la materia, se resuelve: 

, 
PRIM]!;RO",·::~t, moditiea el fallo del Gobemador del 

Estado de fecha 1.2 de julio de 1962. 

SEGl.fNDO.-·Es de coneederse y se concede a los ve•
cinoh del pO'Jlado denominado San Amonio, dd lVlunic,¡Jío 
La Ban~a, del ES1~ado de Jalisco, por conce~to de segunda 
an'plia<'ión delinlliva de e;ido, una superficie total de 
r. ;J,18,:30 Hs. (ciento s8tenta y cinco hectárc,é(s, dieciocho 
areas, no\ enta c"mHáreas) de terrenos oe temporal que 
se tomarán de la iorma siguiente: del predio San Silvestre 
o El Alvlireño propiedad de la señora Isabel S"lTilüO Vda, 
de S~rrano Bond 122 Hs. (ciento veinticlos hectáreas) y 
de 'propieclades del Señor Enrique del Toro Sooa 33,18.90 Hs. 
'cincuenta y tres hectáreas lüec:orho área~ nO'lenta centi-

< álilll~), 'l¡;calizánelos" en [as tracclollé~ de Las Gaviotas y 
El Tri~o; destim,nuooc la supcrLtc1e concedida pa¡ a los 
u"os colectivOS del poblóQO heneficlarlo, dccretándose para 
el elreto las expropiacjones reSpeCllYas. I ' 

" La an!el'iol' :,:ul'erJIL'ie d(,c~l'á local17al'"e de acuprdo 
con el plano aprobado por el Dcpanamcnto de Ao,untos 
Agral<ios ) Co!ol1lzación y p<,,:ard a poder elel !lúclco be•
n.~t;cial·io con todas sus accesiones. usos, costun,bres y 
8en:idumbl'e~. 

TERCER.O.-- Se dejan a salvo los derechos de los 95 
capacitados que ;,noJó e! C€n30, por cuanto ,;e rAiere a 
q~lé no tienen séltls,e~ 1L ~ S1..'~ n~~21.¡1dades ag¡"¡colas indi•
viQuales, para qll'~ Jo~ (JH~:tcn con,orme a 1" ley. 

CUARTO .-Al ejecUldl'Se i;, ó)' L,enLe re,,'Jlu<:;ón d,,•
berán observarse la,; pre3cnpciL. cun',lnidas en loó éll•
tÜ'uios 1.11 y 1]2 del Cédigo Agr2uo \ (.entc. y ell CU:'1;10 
se <,re¡~,ere a la explotación y apl'OVeCüélnllento de la~ t.err s 
cOllcenidas se a)U.5:arán a lo dispuesto pOi' el cú;culo 200 

,dS-I, cltado ordenamiento y a los r~gJamcnto" o<ob¡'e la 
matena. instruyéndo',e arllpll<:mente a los ejidalario3 ;,obre 
S,ll,¡' obligadones y derechos a E'sle respecto< 

QUINTO.-Publíque"e esta rcsolución en el "Diano 
OlIcial" dI' la Flóderación v elÍ el Periódico Oi'icial del 
Golnemo del Estado de Jali~co, e il1scríba~e en el nC<~i5tJ·O 
Agrarid Nacional.,· en el Eegistro Público de la Pro;.hedad 
c~lTeSp~'lidlent.e, para los efectos de ley; notiiíqucsé y eje•
clltese. ".n" 

Dad" en el Paldcio del Poder Ejecutivo de la Unión 
".q , M~~ico, Distl<i:o Federal, a los vell1te días del llle''! d~ 
-ot'Lubl'e de mil llo\'ecienlos sesenta y cuatro.-Adollo L r 
pw.,.i\'Iateo~ --l:úbll(",.--fTcsiden~e COIlslitucional de los E,•
taJos Ul1il!os Me~)C"llO,;, ·-ClillljJlasc: Robeno Barr¡o~ La~­
tn,.- <UI' bl'lca<- .. JeJ e del Depétl'talpento de ASLlllloS Agranul:l 
y Colol1lzaelón. 

I:tESOLUCION sobre nue\'as adjudicaciones de parcelas a 
ejidatarios del poblado General Alatriste, en Yanga, Ver. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivp FederaL 
-Estados Unidos Mexicanos.--México.-Departamento de 
Asuntos Agrarios y Colonización, 

VISTO para resolver el expedIente relativo a la privación 
de derechos agrario:> y nueva adjudicacIón de parcelas 
en el ejido del poblado denominado General Alatriste, 
MunicipIO, de Yanga, Estado de Veracruz; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Consta en el expediente la 
solicitud de la asamblea general de ejidatarios, para la pri•
"ación de derechos agrarios en contra de 142 ejidatarios, 
por hé.be¡' abandonado el cultivo personal de las parcelas 
por más de dos ailos consecutivos, de quienes se hace men•
ción en el pLmer punto resolutivo de este fallo, por 10 que 
el comisionado por las autoridades agrarias convocó a asam•
blea general de ejiclatanos, para iniciar el juicio de refe•
rencia, la cual tuvo verificativo el día 11 de agosto de 
1958, habiéndose ratÍlic8do por la misma el trámite de pn•
vación de derechos agrarios a los mencionados ejidatal ios, 
de acuerdo con 10 que dispone el artículo 173 del Código 
Agrario en vigor y su re;"lamento; la propia asamblea pro•
pone se adjudiquen parcelas a 96 campesinos que las han 
venido cultivando durante más de dos años ininterrumpidos, 
los que se mencionan en el segundo punto resolutivo de 
esta resolución y que se expida el documento agrario co•
rrespondiente a la pa¡'cela escolar, 

RESULTANDO SEGUNDO, --Los campesinos afectados 
por este jUicio prÍ\'ativo tueron notificados Opol'lul1amente 
mediante lo~ avi"os que se lljaron en los términos y lugares 
señalados por el artículo 173 del Código Agrario y su regla•
mento, para que dentro del término legal presentaran las 
pruebas y alegatos cOndIlC2!lk; en defensa de sus propios 
intereses, sin que lo hub,eran efee,uado 

RESULTANDO TP;nCEfW < ,-La doeummtación relatiVa 
fue turnada a la DireCCIón General de Derecho;, Aoral'ios 
la que hizo una revlsión Il1mUClOsa de la misma, y h;biel1d~ 
comprobado la lcgalid"d de las notifiCaciones, la turnó a su 
vez al H. Cuerpo Consu](i\'o Agrario, con opinión de que 
fuera apl'o:Jdda por eolar int2gl'ada conectamente, El H 
Cuerpo Concultivo A~J;l .1110, en SE'SlÚn celebrada el día J(I 
de mayo ae 196:;, Elmtió su dictamen en el sentido dto 
ebla ¡ esolución; y 

CONSIDERANDO PR1l\!ERO.-El presente juicio pri•
vativo se ha segddo ele acuerdo con los tcámites previstos 
por el ¡¡'<iíccl!O l73 del Código Agral'Ío y su reglamento 
habiéndcse CJ,11plObado por jas constancias que obran el; 
antecedéi1~cs: 4;1e los ,,¡idatarJOs sancionados han incurrido 
C'l l~s c"u,~s r:e pnvaeión de derechos agrarios a que se 
¡ < .'.,;1 'ú" ,,1 dcdo, ] 69 Y 170 del ordenamiento legal 
" ,'v < haber aiJ,mdolllido en unión de algunos de sus 
,«~-, 01'>"S leg¡;lmcnte regIstrados el cultivo personal de las 
[::,rcc:as pOl más de dos aüos consecutivos; que la asam•
blea gep.2ral de ejidatarios fue legalmente convocada; que 
<jued¡¡ron oportunamcate notiiJcadof los campesinos suje•
tos a J\1,CIO; y que, Jll1ahmente, se siguieron los posteriores 
trá¡llI~es legaL" por lo que es proc(!dente Pl'lVdl lo, de sus 
derecnos agl'anO,':l. 

< CO:-JSlDLRANDO SEGUNDO -·-Los nuevos adjudicata•
nos j)rG~ue"tos, según con"tancias que corren agregadas 
al ,c;"~t'dlen,(', ],',n H!ndo c~Ilüvando l"s unidades de aoia•
Clon ounwle mas de dos allOS ininlelrumpidos, habiéndose 
rccolJocldo sus duecnos por la R'oambJea general de ejida•
tarlOS ,celebradu en la ItCha yd indicada de acuerdo con 
los al'LlCulos 156 y 164 del código de la !l1~teria, por lo que 
d~ conjol'mldad C~l1 estos preceptos lc6aJes y con lo esta•
blCcld? pOI' 10& arlJCuJo" 51, 153 Y 165 de la misma ley, pro•
cee,e oecretar En su hn DI' la nuevu adjudicación y exp2dll' 
a oU; flJmbr(::3 los COlJ e.;¡_oIlU ¡¡, n le" relllúcaaob de derechos 
agrado;;. 
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Por lo expuesto, y con apoyo en los artículos ya men•

cióhados del Código Alrl~rio vigente, se resuelve: 
PRIMERO.-Se decreta la privación de. sus dereehos 

agrarios como ejidatarios del pOblado derlótnmaclo General 
Alatriste, MunicIpio de Yanga, Estado de Veracruz, por 
haber abandonadG el cultivo personal de las p~rce1as por 
más de dós años consecutivos, a los CC.: l.~Mlguel Or~e­
¡a, 2.-Greiorio Ortella, 3.-Teoqoro N~lasco, 4.-Camllo 
COrtés, S.-Mariano Júárez, 6 -Luis. V,,-zquez: 7 -Pedro 
Garcia, 8.-Juan García, 9 -Estef~nla Escamlro~~, 10;•
Aniceto Osorio, ll.-Melquiades Juarez, 1:l.-Ceelllo San•
chez, l3.-Eusebio Sánchez, H.-Jacinto Castro, 15.-Ped:o 
JUárez 1S.-María Cortés, 17.-Carlos Cortés, 1S.-Mana 
AgUil~, 19.-FrUctuoso Osorio, 20 -Euhl~a Maza, ~l.-An­
drés Mata, 22.-Clethenté RIvera, 23.-Félix Barragan, 24.•
Valentín Flores, 25.-Jesús Mora, 26 -Pedro Mora, 27 -
Maximino Maza, 28.-JesÚs Ramirez, 29.-Juana Ríos,. 30. 
-Petra Montes, 31.-Juliáh López, ~2.-Aure~io Matllde, 
33.-Manuel Matilde, 34.-Carmen 30115, 35.-MIguel Hue~­
ta, 36. -Carlos C'astro, 37. -Sebas,tián Flores,. 38 .-Anastasla 
de Simón, 39.-Marcelino Barragan, 40.-Jacmto Flores, 41. 
-Daniel Flores, 42.-Ahacletó Martinez, 43.-Fabián Ra•
mos, 44.-Teodoro Monterosa, 45.-Sixto Juárez, 46 -Isaac 
Garcia, 47.-Casme Rivera, 48.-Franéisco Montero, ~ -
Simón Rojas, 50.-Juafi M. Martin!;t, 51.-;-Vicenta Raml~~z, 
52.-Lulsa Martínez, 53.-So1edaCL Martmez, 54.-A~nan 
Arredondo, 55.-JuaIi SAnchez Aquino, 56.-Régina Juarez, 
57.-Severo Nieto, !iS.-Francisco Nieto, 59.-Apolonia Va•
liente, 60 -Gonzalo Valiente, 61.-ígnacio Pantilla, 62.•
plácido Sánchez, sa.-Juan 5ánchez, 64.-Teadóro Falfán, 
65 -Inocencia Falfán, 6S.-Basilio Falfan, 67.-Mariano Fal•
fán, 68 -Gregorio Falfán, 69.-Encarnación Mora, 70 -S~­
món Bringa, 71.-José Bringa, 72.-Juan Pérez, 73.-Enn•
que Émigdio, 14.-Ursula Pétez, 75.-Aurelio E~pinosa, 76. 
-trineo Mora. 77.-Andrés Manínez 78.-Dantel Campos, 
79.-Alejandro t.ópez SO.-Gaspar Alonso, IH.-María de 
JeBili; Pulido, 82.-ltafael Mendez, 82 -Sernabé Conttetas, 
84.-Juan Bl'avo, 85.-Susana Bravo, 86.-Juan Marcelino, 
87.-Albino Soto, 88 -Cerón Soto, 89 -Sebastián Valdés, 
90.-Cruz Pérez, 91 -Estefania Reyes, 92.-Plácido Pérez, 
93.-Gabino Ramírez, 94.-Juan Nieto, 95.-Juan Ortega, 
86. - Teoooro Cid, 97. -Juana Gont.ález, 98. -Carlos Cid, 99. 
-Isabel García, 100.-Teofilo Rosas, 101.-Clememe. Rosas, 
102.-Luis Osorio, 103 -Felipe Salmerón, 104.-Zeferlno Ca•
rrera, 105.-Fermín Villarauz, l06.-Emiliano Osorio, 107.•
Vicente Pantiga, 108 '-María de Jesús Vázquez, 109,-Jesús 
Gómez, llO.-Pedro Sa11lMr, 111.-Antonie León, 112 -Je•
rónimo León, H3.-Juan Cervantes, 114.-Jesús Montes Ro•
sas, l15.-Dolores León, U6.-Martino Ramos, 117.-Nico•
lasa Pérez, H8.-Cleoias Sael, 119.-Ner6n '1'rujillo, 120.•
Francisco Arellanon, 121.-Remigio L6pez, 1:!2.-Gregorio 
Bustamante, 1:!S.-Miguel 1:!ustamante, 124 -Jorge Mejía, 
125.-Juan Flores, 126.-Donaciano Aviña, 1l!7.-Rosalino 
Calderón, 128.-Teodora Nolasco, 129 -Camilo Cortés, 130. 
-Vicente Monte R., 131 -José Cortés, 132.-Urbano Váz•
quez, 133.-Hilario Ramírez, 1M.-pablo ltátnirez, 135.•
Ouadí!lupé Ramírez. 13S.-Josafat Ramos, 137.-Elena Ra•
mirez, 138.-Mariano Zurita, 139.-Dolol'es Ooorio, 140.•
Juan Moreno. 141.-Y-lomán Irtdalecio y 142.-Hilarla García. 

gWUNDO.-Se adjudican palcelas por haberlas venido 
cultivando durante más de dos afios ininttrumptdos a los 
campesinos propuestos CC.: 1 -Alejo P. Felipe, 2.-Alejo 
P. Vicente, 3.-Bravo B. Jesús, 4.-Cid G. Pomposo,' 5.•
Elnigdio P. Josefa, ti -Górhez T. Valentin, 7 -Hernáooez 
R. Tóttlás, 8.-Hernández R. Pedro, 9.-Hernández V. Se•
vetlano, 10 -Juv-ez F. -FrlU1eiseo, ll.-Juáret. F. Herme•
negildo, 12.-Lurta L. Esteban 13.-Montes S. J~an, 14.•
Motttes 5. Miguel, 15.-Pérez h. L~cio, 16 ...... Péret It. Her•
fuenéfild6, 17.:-aamirez t.. Vieenta, 18.~Rodtíg~e% S. Higi•
nié, 19 ....... 1tójás M . .tmé, 20.-tujilló P. Frat:lcisC~l 21.-Váz•
quet R. Maxithiño, 22.-ViUaléthez Z. EH.e, p.--Menuel 
Caldetóti., 24.-"lln~b Alejo e., 2II.-BérnáÑó AÍvitadó O., 
2t.-.fuah Ania])le eh .. ~'; -=JUI$n Angéle!l e., 28.-t-eoñar•ao Ap~le tI., 2í!.-J4aria ~ t., 30.~Mareéliné Brihgas 
M., 31 ...... ttóylÚl !finl. O., 32.-..,..8abino c:allSetóJi lt., 31.-

Isabel Castillo S., 34.-Aurelia Cervantes H., 35.-Pedro 
Corté& C., 36.-·Lorenzo Crespo O., 37.-Palemón Flores D .. 
31! -Teodoro Flotes M., 311.-Joaquín Flores 9., 4O.-P .. -
cual Garcia O .• 41.-L11-.('lo GonzÍllez S., 42.-1'om~' Mer•
nández A., 43.~MarUn Hetíli¡Jidea C., 44.-Cleto Jua~ ~., 
45.-Martha Juáret M., 46.-Josefa Juárez M:z.41 ....... Hllaha 
Ju4rez M., 48.-Quillétthé Juárez M., 49.-Hetthltne~tlo 
Juárl:'Z P., 5O.-·Candelatla Juáréz P., 51.-Cancepei6f1 J'liá•
rez V. 52.-M¡¡uta López C., 53.-Helinda Mát'luez \T., 
54.-E~lalia Mata G., li5.-Sotero Mejía O., 511.-~u.e1lio 
Mora G., 57.-Marcela Mor" L., sa.-Pedro MotI!. R., 51.•
Jesús Morales L., 60.-Jesus Motales M., 61.-Áttialla 'Mo•
tl~le. T., 62.-l\1atias Mofitero~s O., 63.-Pedro Mofit4$ A., 
64.-Pedro Maurilio M., 65 -PasclUll Nieto 1'., sG.-JUlIn 
Nieto M., 67 .-.Francisco Órosio L., $J.-José Matiá l'tile E., 
69.-Maximino Pérez B., 70.-Matéo l'tamos P., 71.-Ma•
nuel Hamirez O., 72.-Agripina Ramírez R., n.-José lten•
dón P., 74.-Vicenta Reyes A'l 7ii.-Miguel Angel· Rivera 
E., 7S.-Aldegunda Rivera E., 77.-Antonlo Rivera M., 78. 
-Manuel Rivera V., 79. -Nicolás Rivera V., 80.-V'lctnte 
Rivera V., 8l.-Francisco RodfÍgl:lez L., 82.-Maxijrtino 
RodrÍg\lez L., 83.-Mareelino Rosas A., 84 -Guaclalupe Ro•
sas L., 85.-María Luisa Salmerón V., 86.-Hipolitá Sán•
chez O., 87 .-Maura Sábchez C., 88.-Moisés Sánchez G., 89. 
-Aureliano Sánchez G., OO.-Luisa Sánd'lez L., 91.-Fi4en•
cía Torre!: 1., !J2.-Joaquin Vázquez G'I 9a.-Cristina Váz•
qUés A., 94.-·1gnacla Velázquez U., 95.-Paator Villa M., y 
96.--Martirta García G.; en consecuencia, e,g¡idanse a IIUS 
ilombrf',s los cere!ljlohdientea certúl<:aaos de derechos agta•
rios que los acrédltcn como ejidatatlos del J'oblado de que 
se trata y el correspondiente a la patcela escolar. 

TEjlCERO .·-Publíqucse esta resolución en el "Diari~ 
Ófielal" de la Federaci6h y en el Periódico Ofillihl del 
Óóbierno del 1!lstado de Vetactull; háganse 188 anétlléimies 
correspondientes en el Registro Agrario Nacion¡¡}; noti•
fiquese y ejecútese. 

Dada ell el Palado del Poder EjecUtivo de la Utú4n, 
eh Méltieo Újj¡ttitó :Fedetal, a les veínÜ8lete clíBll del mes 
dI! eneró dé mil novécietttos sesenta y cUltl'o.-Ad6Uó '(¡6-
pét Méteos.-Rilbrica.-P11!sidefite Co11itittiéibhal de los Es•
tados Unidos Mexicanos.-Cúmplase: Roberto Barrios Cás•
tro.-Rúbnca.--Jefe del Departamento de Asuntos Agrli1ios 
JI' Cólbnización. 

--.. --
IdOLtJtto~ ,ol)re 40t4dóñ el, eil40 .. ~bla.o,""'" 

GRaáiio Slftclll'z, tIi Las Mu,lriÜI, ~hll. 
Al mar,én un selló qUe dicé: .Poder Éjeé,*tivO·redéta!. 

-Eíltados Unidos MéXieanos.-Méltico.-Dtpaftatltéflt6 de 
ASuntos Agrafios y Colot1ltaciOn. 

VISTO para resolver en definitiva el expedienté '."tlvo 
a la dotación de ejido promovido pOi' vedfio.<!, del 
poblado denominado Profesor Gradano Sánchel, Mu•
nicipio de Las Margaribw, del Estááo de CMapa.¡ y 

lUlI~TANDO PRlMERO.-:-Per esulto a,. ~~c~ 12 
cié septiembre de 1961, vecinos del poblado de ,ue le trata 
oolicitaron del Gobernador del Estado, dotalñ¿¡¡ .dé ~..-ras, 
pOr carecer de las indispensables para satisfacer sus ne•
cesitladlí eéenómicas. TUrIllld. la soliélituG a la COi'tlrsión 
Agraria Mixta, esté 9flanisrno illici6 el e~diente respec•
tivo; habiéndose publicado en el periódico Oflcial, del Go•
bleftlo elel latado, de fecha 2a de noViembre elé !1lH11¡ sur•
tiél1tió éfectélá de notificación; U. dniteneia cenaa1 AlfI llevó 
, cltlJtl tq léS réquisitGJ dé l"1 él T lit ~ de 11162, 
amj4ftdo tití tOtal de i1 indiviilv.Oe e9aeitdMs asimisuto 
.. éjtiN'-rén 101 tl'.lilljol téenieo, d. leealiüeilbl ü pre•
'10* ateN_Iill. 

BllSm..T~~Ó ~UN~.-TIr-.jHlóS tr_ltajo* 
ft\éüiena/JOa '11 t1 ~ulWlio i1lterior, 1, .~i~ A¡ta•
.... Mi'* _Iilé IN 4Íe~ .1 á .. 4i. ~ 'lNJ 
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y ~o sometió a la. consideración del Gobernador del Estado 
qUIen ellO del mIsmo mes y año dictó 5U fallo concediendo 
a los .s~licitantes por concepto de dotación de ejido, una 
superfIcIe. ,total de 704.80 hectáreas de terrenos propiedad 
de la Naclon de las que 512.40 hectáreas son cerriles con 5% 
de teq¡por~l que produ~en 25.62 hectáreas de temporal; 
486.78 hectareas d," cerrIl; 192.40 hectáreas de cerril con 
20% de temporal que p170ducen 38.48 hectáreas de tempo•
r~l. y 1~3.92 hectáreas. de cerril. La totalIdad de la !luper•
fIcle senalada se destma para usos colectivos de los be•
n.eficiarios. Deján~.~)se a salvo los derechos de los 21 capa•
c~tado~ que arroJo el censo. La posesión provisional se 
eJecuto el 29 de enero de 1964 en forma parcial, habiéndose 
entregado una ffilp!,!rficie de 552.W hectáreas dejándose de 
entregar 152.40 hectárea~. . 

RESULTANDO TERCERO.-De los antecedentes cons•
ta: que dentro del radio legal de 7 kilómetros resultan pre•
ferentemente afec1.ables terrenos propiedad de la NaCIón 
que cuenta para el caso con una superficie total de 704.80 
hect~reas; que efectivamente son 21 los capacitados que 
sIrven de base a este fallo cuyos nombres son los [,iguien•
tes;·1.-Francisco I!:spinosa, 2.-Albino Espinosa. 3 -Pedro 
Santis, 4.-Guadalupe Santis, 5.-Margarito Espinosa, 6 -
• Carlos Espinosa, 7 -Javier Espinof!a, 8 -HermE'lindo San•
tis, 9.-Mario Santis, 10.-Alberto Espinosa, H.-Augusto 
Jiménez, 12.-Esp.eranza Jiménez, 13.-Mariano Espinosa, 
14.-Alberto EspirlOsa, 15 -José Espinosa, l€i.-Victoria 
Santis, 17 --Florentino Espinosa, 18 -Luciano Espino!la, 19. 
-Reynaldo Espinosa, 20.-Alfonso Espinosa y 21.-Carme•
lino Santis. 

Con los elementos anteriores el H. Cuerpo Consultivo 
Agrario emitió su dictamen en el sentido de este fallo; y 

CONSIDERANDO PRIMERO -El derecho del núcleo 
de población solkitante para ser dotado de tierras, ha 
quedado plenameIlte demostrado al comprobarf!e que en 
el mismo radican 21 individuos capacitados en materia 
agraria. No encontrándose dicho núcleo en ninguna de las 
causas de incapacidad a Que se refiere la Ley Agraria en 
vigor. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Atendiendo a que den•
tro del radio legal de 7 kilómetros resultan afecta bies los 
terrenos mencionados en el Resultando Tercero; atendiendo 
asimismo a la extensión y calidad de sus tierra!l y a las 
demás cil:cunstancias que en el presente caso concurren, 
procede fincar en dichos terrenos la d'otación en defini•
tiva a favor del poblado denominado Profesor Graciano 
Sánchez con una superficie total de 704.80 hectáreas de 
diversas calMades que se destinarán en su totalidad para 
U1:0S colectivos de los beneficiarios. Dejándose a salvo los 
derechos de los 21. capacitados que arrojó el censo, con•
firmándose en estos términos el mandamiento q.ue en este 
asunto dictó el Ejecutivo Local. 

Por lo expuesto y de acuerdo con el imperativo que 
al Ejecutivo de mi cargo impone la fracción X del artículo 
27 Constitucional y con fundamento en los artículos 50, 
51, interpretado a contrario sensu, 57, 59, 60, 61, 62, 75, 
76, 80, 81, 10. transitorio y demás relativos del cód'igo 
de la materia se resuelve: 

PRIMERO.-S,e confirma el fallo del Gobernador del 
Estado de fecha 10 de diciembre de 1963. 

SEGUNDQ,-l!:s de dotarse y se dota en definitiva a 
los vecinos del poblado denominado Pl'ofesol' Graciano 
Sánchez" JY.lunicipio Las Marga.ritas, del Estado de Chia•
pas, c0!É~na ffilperficie total de 704.80 Hs. (setecientas 
cuatro páreas, ochenta áreas) de terrenos propiedad de 
la Nació~ dl!' las que 512.40 Hs. (quinientas doce hectáreas, 
cuarenta" áreas) son cerriles con 5% de temporal que 
arrojan 25.62 Hs. (veinticinco hectáreas, se~enta y d01 
áreas) de temporal y 486.78 Hs. (cUf'trocientas ochenta y 
'seis hectárea!l, setenta y ocho áreas) de cerril con 20% 
de temporal; que dan un' total de 38.48 Hs. (trenita y 
ocho hectáreas, cuarenta y ocho áreas) de temporal y 

153.92 Hs. (ciento cincuenta y tres hectáreas, noventa y 
dos áreas) de cerril. La totalidad de la superficie con•
cedida se destinará para usos colectivos de los beneficia-
1'ios. 

La anterior superficie deberá ser localizada de acuer•
do con el plano aprobado por el Departamento de Asunto~ 
Agrarios y Colonización, y pasará a poder del poblado 
beneficiario con todas sus accesiones, usos, costumbres y 
servidumbres. 

TERCERO.-Se dejan a salvo los derechos de los 21 
capacitados que arrojó el censo por lo que a unidades de 
llotación !le refiere, para que los ejerciten conforme a la 
ley. 

CUARTO.-Al ejecutarse la presente Resolución de•
berán observarse las prescripcionES contenidas en lo~ ar•
tículos 111 y 112 del Código Agrario en vigor y en cuanto 
a la explot,.ción y aprovechamiento de las tierras conce•
didas, se ajuoLo.l'án a lo dispueto por el artículo 206 del 
citado ordenamIento y a los reglamentos sobre la materia, 
instruyendo!le ampliamente a los ejidatarios sobre sus 
obligaciones y derechos al respecto. 

QUINTO.-fublíquese este fallo en el "Diario Oficial" 
de la Federacion y en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Chiapas, e inscríbase en el Registro Agrario 
Nacional y en el RegIstro Público de la Propiedad corres•
pondiente para los efectos de leyó notifíquese y ejecútese. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, Distrito Federal, a los diecinueve días del me .. 
de agosto de mil novecientos sesenta y cuatro.-AdoHo 
López Mateos.-Rúbrica.-Presidente Con!ltitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos.-Cúmplase.-Roberto Barrios 
Castro -RÚbrica.-Jefe del Departamento de Asuntos 
Agrarios y Colonización. ---.---
RESOLUCION sobre dotación de ejidos al poblado Busilja, 

en Ocosingo, Chis. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Federal. 
-Estados Unidos Mexicanos.-México -Departamento de 
Asuntos Agrarios y Colonización. 

VISTO para resolver en d'efinitiva el expediente relativo 
a la dotación de ejidos solicitada por vecinos del po•
blado Bucilja, Municipio de Ocosingo, del Estado de 
Chiapas; y . 

RESULTANDO PRIMERO.-Por escrito de fecha 2 de 
mayo de 1962, vecinos del poblado de que se trata soli•
citaron del C. Gobernador del Estado dotación de ejidos 
por carecer de las tierras indispensables para satisfacer 
sus necesidade~ econ6micas. La instancia se remitió a la 
Comi!lión AgraHa Mixta, misma que inició el expediente 
respectivo el 5 de diciembre de ese año; la solicitud se 
publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el 
19 de diciembre del mismo año, surtiendo efe(·tos de noti•
fic;ación; el organismo de referencia ordenó se llevara a 
cabo la diligencia censal, habiéndose hecho en términos de 
ley el 6 de septiembre de 1963 y arrojando un total de 26 
capacitados en materia agraria; asimismo se llevaron a cabo 
los trabajos técnico-informativos de predios ubicados den' 
tro del radio legal; la Comisión Agraria Mixta emitió Sh 
dictamen con fecha 30 de enero de 1964, concediendo al 
poblado solicitante una superficie total <¡le 782 hectáreas que 
se tomarían íntegramente de terrenos c/Ie la Nación. de las 
cuales 10 hectáreas serían para la zona urbana y 772 hec•
táreas de tempural con 30% de monte de las que resultan 
540 hectáreas y 232 hectáreas de monte, para que con los 
terrenos de cultivo !le integraran 27 p<.'.rcelas de 20 hectáreas 
cada una para beneficiar a los 26 capacitados que arrojó 
el censo y una parcela para la escuela del lugar y el 
resto de tierras para usos colectivos de los beneficirios 
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este dictamen fue sometido a la consideración del C. Go•
bernador del Estado, quien con fecha 31 de enero de 1964 
dictó mandamiento aprobando en todos sus términos dicho 
dictamen. La poselJión provisional se dIO en forma total el 
10 de julio del mismo año. 

RESULTANDO SEGUNDO.-De los antecedentes cons•
ta: que efectivamente son 26 los capacitados que. deben 
tomarse de base en la presente Resolución; que dentro del 
radio de 7 kilómetros del núcleo gestor las tierras legal 
y preferentemente aíectables son las de propiedad de la 
Nación; por lo expuesto procede confirmar en todas lJUS 
partes el mandamiento de primera instancia. 

Con los elementos anteriores el H. Cuerpo Consultivo 
Agrario emitió su dictamen en los términos de la presente 
Resolución; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que el derecho del 
núcleo peticionario para ser dotado de ejidos ha quedado 
demostrado plenamente, al comprobarse que en el mismo, 
radican 26 capacitados en materia agraria cuyas necesida•
de!! agrícolas no han sido satisfechas, y no encontrándose 
dicho núcleo en alguno de los casos de incapacidad que 
menciona el Código Agrario vigente. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Atendiendo a qu., 
dentro del radio de 7 kilómetros del núcleo gestor las 
tierras legal y preferentemente afectables en el presente 
caso son las que se mencionan n el Resultando Segundo 
de esta Resolución, procede fincar en dichas tierras la 
dotación de tierras en definitiva a favor del poblado de 
Busilja, con una superficie total de 782 hectárea!!, de las 
cuales 10 hectáreas serán para la zona urbana 'y 772 hectá•
reas constituidas por terrenos de temporal con 30% de 
monte, para formar con las 540 hectáreas que resultan de 
temporal 27 parcelas de 20 hectáreas cada una para be•
neficiar a los 26 capacitados que arrojó el censo más la 
escuela del lugar, y las 232 hectáreas de monte remante 
serán para usos colectivos de los beneficiarios. 

Los capacitados censados son los siguientes: l.-Feli•
ciano Sánchez G., 2.-Martín López Gómez, 3.-Marcos 
López G., 4 -Nicolás Sánchez, 5.-Elías Gómez Sánchez, 
6.-Gaspar Sánchez Gómez, 7 -Juana Pérez Gómez, 8 -
Miguel Gómez López, 9.-Feliciano Sánchez L., 10.-Se•
bamián Hernández A., 11 -Jerónimo Hernández Cruz, 12. 
-Martín Gómez López, 13.-Calixto Gómez S., 14 -Manuel 
Osorio Hernández, IS.-Juan Osario, 16.-Pedro Sánchez. 
17 -Manl,lel López Sánchez, 18 -Tomás Gómez Sánchez, 
19.-Samuel $ánchez G., 20.-Feliciano López Gómez, 21. 
-Jerónimo Cruz Sánchez, 22.-Ignacio López Sánchez. 23. 
-Marcos Sánchez Gómez, 24.-Miguel Gómez S.,' 25.-
Manuel Rodríguez S .. 26 -Nicolás Sánchez Méndez. 

Por 10 expuesto y de acuerdo con el imperativo que 
al Ejecutivo de mi cargo impone la fracción X del artículo 
27 Constitucional y con fundamento en los artículos 50. 
51, interpretado a contrario sensu, 57. 59, 60, 61, 62, 75, 
76, 80, 81, 10. transitorio y demás relativo! del código 
de la materia se resuelve: 

PRIMERO -Es procedente la dotación de ejidos soli•
citada por vecinos del poblado Busilja, Municipio de Oco•
singa, del Estado d'e Chiapas. 

SEGUNDO -Se confirma en todas sus partes el man•
damiento del C. Gobernador de aquella Entidad Federa•
tiva, de fecha 31 de enero de 1964. 

TERCERO.-Se dota al poblado de que se trata con 
una superficie total de 782 Hs. (setecientaIJ ochenta y dos 
hectáreas), que se tomarán íntegramente de terrenos pro•
piedad de la Nación, de las que 10 Hs. (diez hectáreas) 
serán para la zona urbana del poblado y las 772 Hs. (se•
tecientas setenta y dos hectáreas) restantes que están cons•
tituida!! por terrenos de temporal con 30% (treinta por 
ciento de monte y que proporcionan 540 Hs. (quinientas 
Wárenta hectáreas) de cultivo serán para formar 27 par-

--- --------
celas de 20 Hs. (veinte hectáreas) cada una para beneficiar 
a los 26 capacitados que arrojó el censo y la escuela del 
lugar, las 2:J2 Hs. (doscientas treintf: y dos hectáreas) cíe 
monte sE'rán para usos colectivos de 101l beneficiarios. 

La anterior superficie deberá localizarse de acuerdo 
con el plano aprobado por el Departamento de Asuntos 
Agrarios y Colonización y pasará a poder del poblado be•
neficiario con todas sus accesiones, usos, costumbres y ser•
vidumbres. 

CUARTO.-ExpídanlJe a los 26 capacitados que arrojó 
el censo y para la escuela del lugar los certificados de 
derechos agrarios y en su oportunidad los títulos parcela•
rios correspondientes. 

QUINTO .-Al ejecutarse la presente Resolución be•
berán observarse las prescripciones contenidas en 109 ar•
tículos 111 y 112 del Código Agrario vigente, y en cuanto 
a la explotación y aprovechamiento de las tierras conce•
didas se sujetarán a lo dispuesto por el artículo 20i del 
citado ordenamiento legal y a los reglamentos ~/IObre la 
materia, instruyéndose ampliamente a los eJidatMos oobre 
sus derechos y obligaciones al respecto. 

SEXTO.-Publíquese la presente R!!solullllil en el 
"Diario Oficial" de la Federación y en el PerióJt~ Oficial 
del Gobierno del Estado de Chiapas; inscríbase en el Re•
gistro Agrario Nacional y en el Registro Públil'!o de la 
Propiedad correspondiente, para los efectos de ley; notifí•
queoo y ejecútese. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, DL~trito Federal, a los diecinueve días de1 mes 
de agosto de mil novecientos sesenta y cuatro.-Alfotfo 
López Mateos.-Rúbrica.-Presidente Collfltitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos.-Cúmplase.-Roberto Barrios 
Castro -Rúbrica.-Jefe del Depar~ento de Asuntos 
Agrarios y Colonización. 

--+--
RESOLUCION sobre ampliación de ejido al poblado Mata 

de Caña, en Playa Vicente. Ver. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Federal. 
-Estados Unidos Mexicanos.-México.-Departamento de 
Asuntos Agrarios y Colonización. . 

VISTO para resolver en def¡nUva el expediente relativo a 
la ampliación de ejido promovida por vecinos delpo•
blado denominado Mata de Caña, Municipio de Playa 
Vicente, del Estado de V~racruz; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Por escrito d'e fecha' 24 
de junio de 1961, vecinos del poblado de que se trata soli•
citaron del Gobernador del Estado ampliación de ejido, por 
no series ooficientes para satisfacer sus necesidades econ6-
micas las tierras que actualmente disfrutan. Turnada la 
solicitud a la Comisión Agraria Mixta este organismo inició 
el expediente respectivo, habiéndose publicado la re_ida 
solicitud en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de fecha 10 de agosto de 1961, surtiendo efectos de Rati•
ficación; la diligencia censal se llevó a cabo con los re•
quisitoIJ de ley, misma que revisada arrojó un total de 28 
capacitados en materia agraria, procediéndose a la ejecu•
ción de los ~trabajos técnicos de localización de predios 
afectables. 

RESULTANDO SEGUNDO.-Terminados tos trabajos 
mencionados en el Resultando anterior, la Comisión Agra•
ria Mixta emitió su dictamen el día 29 de enero de 1962 
y lo sometió a la consideración del Gobernador del Es~do 
quien con fecha 31 del mismo mes y año dictó su fallo 
confirmativo concediendo una ooperficie total de 150 he~­
táreas de temporal, propiedad del Gobierno del Estado 
que se destinarán para los usos colectivos de los 28 capa•
citados censados y que se tomarán íntegramente del predio 
denominado Estancia Ramie. 
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A·V. i S O 
A~cllÍ" Y Pago de In+/'rl'sefl de las Obll,acloneS 

Rlj,Joteeatlas de TUbaeeto, S. A. 

70. Semestre 

Las obligacinnps nue SI' menCÍol1'1n en segll;da fueron de•
signlHias nara ~u 3JT1nrtización en el SnrtE'O vprificqdo el d¡~ n 
de cJiciembre de 1964, en presepci"l de lo~ $l.Iscrit~s. de (:(''1.•

fotJTIidad eOfl lo d¡~ntl~sto en lAS Cláll~1118S Sexta y Séptima de 
la ES(lriturll Ne. 4Q-Sl dll dillhas obligaciol'\es 

'fítules de $1,068.00 cada lino, nAmeros: 

3l! ~6 1?3 129 14~ 154 161 í?~4 

311~ liva 374 S18 392 408 41!ii 466 
485 486 

'fiMo$ !le ,5,QIlO,QO ea411 lino, nú¡neFQS: 

111 ~~ ~5 613 lW4 6~8 701 712 
747 75ª 714 860 878 894 9?Q 948 
984 997 

Títul()s de $10,1100.00 cll4a uno, números: 

lO!!! 1021 ln~fl 1640 1047 lfIFll 10~1 1M7 
11fT 1149 ilSR 1216 1223 1250 1259 U'1!) 
m!! 14" 1'37 HIN 1498 15211 1531 1551 un 1614 1645 l6fi6 1698 

Títulos de $25.000.00 cada uno, números: 

1m 1114 1850 19t111 11120 lllgB 1"2 196¡ 
2011~ flT ~1I17 2l7~ 2191 ~fl_ 

2'l~~ ~?~1 
2213 2aa~ 2319 ~sab ~35J ~ ~4~ 

Monterrey, N. L., diciembre 23 de l~64. 

Lic. Juan N. de la Garza Evia Jr., 
Notario Público. 

Lic. Emesfp Santos Cerv¡mtes. 
A$lodetado General de T\Jb/lOero, 8. A. 

Francl8j!f) 1. Chile, 
Delep"do Fiduciario riel Banco Reltionlll del Norte, S. A., 

JtIlPFlllt!nt~"tll CpJJllln de los Obli,.cicmlsta~. 

724 
9~3 

l11T'1 
j?~ 
1568 

Jil p"if) de 1/18 oblilla¡:ipllfls d,lllilllaq/lll PIU" ~ amntt\7&•
ci61l y del Cupón No. 14 4, tnteresell ",ue vllncetá el día 20 

4. f ;; _S;S. A # * ;¡ 

19 enero. (It.-lll) 

----------------------~--------~--~ 
CAD1SA CI)"rc1l''i!lO,.TAPtA. "Jj;", S. A. 

(En Liquidación) 

PHa d~r cll"1"l;rn;"nto al artícu'o 247 ?e ~~ Ln" Ge'1.eral 
de ~~~ied!\des M!'1rr~.,ti1es, se hace la pt\bl1c!lc¡qn del ~!llap.ce 
fitlal 4e t$t/l compañia: 

ACTIVO 

15,000.60 Acciones Y Valores ........... ................ $ -----
CAPITAL 

r~nital Social ., .... , .....................•.• ,. ., 150,000.00 
1'l[enos: 4? ~96 07 AI'c!nnistas .. ... ........... . . S .'. 
Péril:d'l! w;'}mul'ldas antel'iores 

J'l'!uldO'llf>n ...... . . . . . . ... .. . ~5.5~~ ql· 
Pérllidas !le l!l lIql,lidación ...... 35,~~ª.02 135,POO.00 

$ 15,000.06 

A cada e""ilm ('on vlllot nominal de 111\0.00 "ada UJU., ~­
rresoQTlrlerá 1I10.flO. na?llde'!'o~ I'on acc\pJ'les de las que eonstl•
tuyen el aatiyo de la Sooledad. 

En 1m; té-rmiFlns d .. 1 qellUflQO tlárrafo ~pl hWisg :n 1e1 
art¡~Ulo 247 de la Ley d .. Socied~de~ Mel'rantiles. están a dls•
J)()~ici6n qe los Feñores acci.onistas. 1'1 hal¡l'1ce y llls l?~pe111l! r 
lihras dI' la s()j:h·dad, con el T ... ¡II\llc'l"ffo~ rle est~ sec¡eQAd. ~ 
sus of;"in~~ PT0Visiona1es d .. General l=lr'm 1'I"mero 110, MélU•
co 6, D. F., en las horllS h4hiles señallldM de 1a15 11 a las 14 
horlls, los días i>lblles de lunes 11 viernes, inclusive. 

México, p. F., a '1 de enero de 1Q65. 

1, 19 y 29 enero. 

I\oherto Rarralll, 
Liquida40r. 

SAN ANTO~ L\'MP INMOBILIJ\lU,\, S. A. 

Ma~~·'.·f""".""""""'" !'¡uis C~lva ......................... . 
~,.Jll}¡J!'l«er ..................... . 
C&!!al' l-6pez ....................... . 
Emlll,(V"Meja ................... .. 
Alberto ·R«mos •.•..•..•..•.••••••••• 
Eduar4c!> Soté, ...................... . 

Mblee, D. F. 
No." VlIlo, l1li1' 

Allelen!!' AClelÓII 

88M' 
~03 

!WIl05 
lf1!1f11' 

2fl2 
101 
101 

lP580 

$ 50.00 
50.00 
50.00 
5000 
SO.OO 
50.00 
SO.OO 

Saldo en 
Caja Aeclon • ., 

1, 19 Y 29 enero. 

Aportación 

, UM.:i.iO.no 
15,150.00 

2. 700.2~0 00 
813.050.00 
10.1flO.00 

fi,O~.1J() 
5.050.00 

$ 7.979.000.00 

nevolucl.m 
por Aeción 

, 0.11754806 

$ lO,4'~.~T S U40.7U.~ 
3~·62 ~1í.l8 •.. 

6,341U!4 2.7 6.598.24 
1,911.47 8~4,961.~T 29.74 UIS: 4 

tU' Meu' U.IIT M6UT· 
$ 18,7~U8 $ 7.997,758.4' 

=$1 .A 4 .• 

(B,-40) 
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Para que- esa sw;pen"¡ón surja 1'fecto~. ikherá ,>} solicitante 
p1'~vi!1mente. otorgar fianz2 de Compañía 8utorizada por el 
impnrte ñe mil peSOS a fin de a5egl1rar el rer-arcimi"l'10 
de' lo!! daños y perjuicios qne 'a r-uspe~sión Pl10'¡11 ncnsionm' i1 
Guie"'! justifique tener nwjnt" d'~rech(¡ 50hr(' lM \Ílulo~, 

Q'(TINTO.-Notifíque~p personalnlE'nt('. 

A-lí, defm'tiv:..mpnte h17!;:ando lo sentenció y ,firma 1'1 
C. L.cenciarlo Agustín 'fruiillo Salinaq, Juez D,ócimo Séptimo, 
dE' la ciunae! de 1\<Té:dco.-Doy f'c. 

México, D. F. a !I ñ(' enero rle 1965. 

1!1 enero. 

El C, f'('gundo Secretario d1' AClll'rrlo~, 
Lic. Vnlfr3110 Peña :\Iontpfo. 

A. VISOS GENERAT.JES 

LA TOT.TECA 

CONVOCATORIA 

(R.-lf1~) 

Se eoovoca a los accionistas dI' la Sociedad ante~ m1'n•
cionada a la Asamblea General Extraordinaria qUe Se ce•
lebrará en lag oficinas de dicha Sociedad, situadas en la 
Avenida Tolteca número 203, San Pedro de los Pinos. D. F .. 
f'1 día cuatro de febrero de mil novecientos SE'"'enta y cin•
co. a las dieciséis hOl"8s treinta minutos. ('¡'}l1forme al si. 
guiente 

ORDEN DEL DI. 

I.-Modificación de la Escritura 9oC'iaJ y de 10;: E~ta­
tutos. 

Para tener derecho de a~istir a la asamblea que se 
cita, los accionistas deberán depositar su~ acciones con dos 
días de anticipaci6n. cuando menos, en la Tesorería de la 
Sociedad. en la ciudad de MéxÍC'o. o bil?l1 en cualquiel 
instítuci6n de crédito de la República Mexicana. 

En todo caso, el certificado del banco o in<;tituóón de 
:rédito deberá canjearse por una tarjeta dE' entrada, en 
la Te"orE;ría de la Compañía. 1m día antE'5 de la asamblea 

México, D. F., a 15 de pnero de 1965. 

Por el CONSE.JO DE ADIVIINISTRACION 
Lk. Roberto Ibáñez Parkman. 

Secretario. 

]9 enero. (R.-l:l0) 

CONVOCATORIA 

Se convoca a los accioni.~tas de la Sociedad antes men•
cionada, a la Asamblea General Extraordinaria que se ce•
lebrará en las oficinas de dicha Sociedad. situadas en la 
Avenida Tolteca número 203. San Pedro de los Pioo~. D. F., 
el día cuatro de febrero de mil novecientm· se~el1ta y c'n•
eo, a las dieciséis horas treinta minutos. conforme al si•
guiente 

ORDEN DEL DIA 

I.-Modificación de la Escritura Sorial y de los E~ta­
tuios. 

Para tener derecho de asistir a la aSemblea que se 
cita. los accioni¡;ta~ deberán depositar sus' acciones con do!! 

------------------------
días de aniirinación. euar.do menos. en la Tesorería de la, 
SO{'ÍrdJd. en la ciudad de México. o bien en cu,alquiet 
~nstit\1cJ{;n ni' crédilo de la RepúbJíea Mexicana, 

En todo CáSO. el certificado oel hanco o instituerón de 
cr-'o;¡o debt'rá c"njear~e por una tar,jeta de entrada. en 
la Te,"orl'!'ía de la Compañía. un díLl ames de la asamblea. 

Mé~:ico, D F. a 15 de enero de 1963 

Por el CONSEJO DE AmvTINISTRACION 
1 ic. Roberto Ibáñl'z, Pal'kman, 

Secretario. 

19 enero. (R.-129) 

SANTA TERESA. S. A. 
Fábrica de Hilados y Tejidos de Lana 

BALANCE FINAL DE LIQUIDACION PRACTICADO 
EL 16 DE NOY1E1VrBRE DE 1964 

ACTIVO 

La Francia Marítima. S A. 
Saldo a su cargo . $ 450.65Ds 

CAPITAL CONTABLE 

C&nital Sodal. . ........ .. $ 
Pérdidas acumuladas ...... , •. ,. 

450.657.33' $ 

~ TíO 000.00 
2.299.312.67 

4S0.G57 .3:l~ 

PROYECTO DE LIQUIDACION DEL HABER SOCIAL 

La Francia Marítima. S. A.. recihE' en pago de 
la~ 20,000 accionE's que representa, con cargo a 
la cuenta Que nos sigue . ',., . ~ , . . . $ 327.750.78 

Don Casimiro H. Jean, f<>eibe en pa"q de las 570 
acciones que repre<enta. con C3"p"0 a 13 cnenta 
que nos ~igue La Francia Marítima. S. A. 9.340.90 

Don Camilo A. J .. an, recibe pn pago de las 620 at'-
cionffi que repre,<E'J1ta. con cal'\~o a la cuenia 
que nos si:;¡ue La Fra'ncia Marítima, S. A. ., 10.16027 

Don Pablo Jean, recihe E'n pago de las 570 ac-
cioné qUf' renresenta. con car'(o a la cucnta 
q\1e nos si@¡> La Franria Marítima. S. A, 9,~40.9(l 

Don Adrián .Tean, recihe en pago de las 1,282 11('-
dones q\1e repres¡>ntll. con caP.'o a la cuenta 
que nos sigue La Franda Marítima, S. A. '" 21.008.84" 

Lic Don Marcelo D. Jean. l'ecihe '~n pago de las 
6'l0 acciones que repre-sent8. ('on care'o a la 
cuenta que no~ siaue La Fo-anc'ia Marítima, 
S. A. ... , " .~ .. '" . "" 10.16027 

Don Antonio Gálvez Aiza. rpcibe en paf!O d!' las 
600 accioni>S que represenla. con cargo a la 
('uenta que nos ~igl1e La Franria Marítima. 
S. A. .. . .. .".. . ." . , 9.8.'52.52 

Don Carlo~ Luis J1'an, recibe en pago de las 619 
accionf'~ 'lue repres!'nia, con Care"o a la cupn-
ta que no< sigue La F1'~.n('i~ Ma;ítima. S. A. 10.143.89 

Don C~milo Reynaud J'",cihp 'en pa,g'O de las 750 
aCClOnes que renrf'sl'nla. con car,!o a la cuenta 

, qU1' nos ~ii(1.le La Frar¡cia MarÍ1ima. S. A. 12:21!O,65 
Don J?l"itl!' Zabaleta, recihe €'n pago dp las 619 

aCCIOnes que reDrespnta, con (,81'r:O a la cuenta 
qUe I}os sil~Ue La Franria Marítima. S. A. ., . "1il.1-4&8!J . 

Don A~fonso Jean B .. recibe en pago dE' las 1.250 
31'1'IOn1'S «ue reorepf>n1a. con ca1'«o a la cuenta 
que nos siglle La FranC'ia Marítima. S. A. '" 20.484.42 

9. 19 y 29 enero. 

SANTA TERESA, S. A. 
(Firma ilegible I 

$ 450.657.:13 ___ ...2.. 

IR.-38i 
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CMl ~I "..~ -nib'Jotu el H, Ctié1JlO <::omu1tWjI 
.lo. grar!~ ~mi~, ~ Iltetamell 1ft el sentid, tllI ~st;l Resolu':' 
cllJn; 'i 

CUABTO.-Al I!'jecutars.e l.¡¡ present. Resol1.lCwn de~ 
berán -observiltS4! lflf! ptltscripc¡~s conteni<Üts en l~ ar•
t!~w.. 111 y l1Z del C6~ A1"{rario en vl.gm: y en eUGI'J.t. 
a I~ exp16tacitSn y aprov~iento de 1&8 tienas se a;1J~ 
t9rlÍl1 a lo dispuesto por el artíc\,llo 206 ci'el cj~1io ordena•
miento lega! y a los !'eglameft~. lObr.e l. 11\t.teti.. ins•
tnlyjndote ampJj¡¡men~e a 10(1 ej.idattrios sobre :IUS obll•
pGOJMI '1 der~hQS a este tespecto. 

QUINTO -PubIíqu. .,ja ~~¿ón .1) el 1'})Wip 
Oficial" de l¡l federaci6n y en .1 Periódico Oficial del Go•
bierno del ~ de V.r~ e in«cr~se 1n'.1 Re~stro 
Agrario Nacionlll y en el ~w PÚblioo de la PropIedad 
cotresp<m(liente para los efectos de ley; t;lotifíquese y 
ejecútese. 

Dada en tl Péll{lcip del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México; D.Isi.tito :red",l, 41 los d,;ecinuev!! días del mes 
de agosto de mil novecientos sesenta y cuatro.-Adolfo 
Lópe¡¡; MlJteos.-~Úbrica.-P;e.sid1nte Con...<tÜ*uc\onal de !os 
Es~dos Unidos Mexicallos.-Cumplase.-Róberto BarrIos 
Castrl).--Rúbrica.-Jefe del Departatl!.ento de Asuntos 
Agtanos y Colo~ciÓf!.. 

• • 

SfCCtOH Df AVISOS 
lA g . .... " 

AVISOS JUDICJA~..s 

Esta4IN u",," ."-'08 
JIlZIad9 Décl.mo ~ptimo de 1,' Clvfi.-Méxic!I D. F. 

En lDs .uto. de las Dili..".w • CNutt*,~ ., l!.~ón 
q¡, TlfilwS clft Ct~~Uto pt&m.Of'iW;.:l,MUt _t J~ Por Abe} 
Rób~M G~z, st h¡,¡ di.l:tab Ull.i re,sp1ul:.!M •• AA 10 con.•
d\ltt!nte. dlte; 

"Mél'ieo, Distrito Pedel'lÜ, ~ tr~ta de octubre de miJ 
npveciento¡¡ sesenta ! cu¡¡U'o. 

Yistos ~ta 'fcw-~n )qs tl'I11oa el. •• J)jUgepdu 
sobr" CaDl'ltlacf.611 y Be~éMt .. l'ituUs de Cr~U. pJ'O•
movidas por Abel Robles González, confonne a las SIguientes 
consideradone:;: 

l.-El ~ Abe! Roble. e_In. tol~iQ le caBCelación 
y reposici6n de \iQs tftukm cht .iones dA! tUl ¡nil quinientos 
peso's cada uno Y reltl$trado's \!Ol} los números COO92 y 60093 de 
la ¡¡erieF~21 otorgadiís por TeléionOll de Méxipo, y nominados 
a ji\¡ nombre fundándose para ello en haber tenido la pose•
sión ele ¡(ichos títtüos de crédito y haberle sido robad •. 

PRIM:!RO.-Sin "er;'Uieio de terelll'o, se detteie la <!mee•
'la(:16n de los dos títulos de crédito a que se ha hecho le•
f'er~Mia;' exPedidos pnr 'l'~noJI 4e México, S. A., a nom•
bre de Abel Robles González. 

sroUNDO.-Ep eonstW.eneia. ¡re ¡m?iañe a 1¡t ~ 
emisora QUI ,!~tue J¡¡ ,ane~lIei6Jl lWrr~ente y '-''Ponga 
d!l1ho. tJtWG. de eti4lto .r proft'lOVt;~~ • ~.ytllS diU~lUI, 
patll el C!l$1') de CJ~S! n~ hllya ItPOIlIe¡.(nl t,gfth)\/l ?!I1'a tr11o~ 
den.tro di los S'!~ntíl días, eol'ttdól' a ?arlir o. la pub1tcuwm 
• «lIJe se-hará referencia en .1 .i«ui¡mte PlUlto rtlOlutlv.o• 

TEllCERO.-PubUques!,! en el "Diario Oficial" de I~ Fede~ 
ri'-ción por una vez Ull extracto I#e la pr.sente rellOluc16n. 

CU4RTO.-NotiiÍQu.¡¡e ~.mte .. ta propia t,..lIDlu~ 
c16n a Teléfonos de México, S. A .• a! 'Banco de C"omercio, S. A. 
y a la Bolsa de Valores de M~xico, S. A., entregándOles .n•
dllS coplas c,rtifiC;ida,¡ el'! eite decreto • cos~ del pfollWVlUlte 
h!udjft\d.eles ~bfl' ¡¡Ue SU~oiV1 el Plfe 4e 1!IJ pr~oünlell 
• que las IIIlirriOMs extraViadas otorguen 4treeb4t¡ haJta que 
la Cllncelaci6n pase a ser definitiva ,o se decida sobre las opo•
mci!l1le8 que se hagan valer. 
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QDn.) PA1fAM'hlCUQ. It. Ao. 

lndltll¡:JÓD FlnaD,deta 

M~eUfn N9. les.-Méxlco 1, D. F. 
~TADQ ~ t'QNTA,jJt.~AD Al. 31 DE ~l~ DI: .. 

ACTI~O 

~:~o~ J!!tlp:fs~t ~riQ ..... ,............................... , 
O D y tl'8nf.to .............................. .. 

u.s i!!p<mi'bilidades ................... ~ ..................... .. 

Valores Gubernamentales ..................................... .. 
~'o ....................................................... . 

réstamos Dirpctos y PI'Pndarios ............................... . 
Préstamos de Rab. o Avío ...................................... . 

~ebd~- DiverSoS (Ne19) ..................................... .. 
M~n~!~ti!~ ~\i:" ........................................... . 

. iv ................................................ .. 

Cargos Diferidos (Ne~o) .................................. , ..... .. 

, PAsrvQ ~ '!-""'At. 
frI.~os. de B"r\C(Is ....................................... , .. .. K!:.' ~4 - ~.o ............................................ .. 

a. 11/ u.c. ¡versas ............................... .' .......... . 
Créditos Diferld", ............................................. .. 
iapital SOcial .... · .............................................. .. tit Lecal y Otras Rt'serv,~ .................................. . 
U . p/ "'lic;ot ................................................... . 
llellUlt. z,et. en CIU"ICI ......................................... .. 

, 1.11:1 
ca IB_. 

cur.NTAS·DI ... 

~~ l'.W.. ~ _~.:::::::::::::::: 
~:.m~~ ."11." ...................... . 

l' ene~. 

, aH:U 
m,602.71 
Si., ,r 

• 
_ .. $ • • , 

, 5.M8,~ 

..ilt.«I!t:. .. ... 

• 1.'11 ••.• 
2.146, •.• 

20.9i7,471.. 

• •• ~5.21 

,..".m 

.*~ .. t¡:«a¡ 
aieñ 

, .• .,... 
{ ~.i1i:iiü4 

, , . 

--------~--------------------._--__ --· __ kZ~.I •• ~.~. --~--~----~------~~¡~.~. ~ft~.!--r: 
)llBAMI.'. A. 

~.(} ....... 'Al- lit DI Jf'~ Ha J?I- POR L~tnDAClON 1>1 LA CIA. 
P~IIVO 

~: 
....... "" ~ .""_f'" , •• _., •••• , . sa'I~~.40 Capital Sud.. .. ............... .. 

.... t··t'·~f· ..... ··, ...•... ··· ...... aa ... -··""!"".~ 

, 28.10.0,000 •• 
24.182,473.60 $ t.337.58"'0 

, '.' 4' Su ._1. u¡ •• ¡ 
011 Ir , .... 

lIMiet, 1), ,., •• 4t ............. 

~~""'. 
No. de 

.ltél ... -
Max Bery ....••••...... ".1II.,.1!. 
Luis G. Calva .................. . D:I 

180 
60 

500 

León Ehtin¡er .................. .. 
J~ Meurs ................... , .. 
~rto Ramos ................. .. 

660 
60 

Edliafdo SQ. .. ................. . 
EmflI9 V,*_ ................ . -!i,1~ 

--:-
t, 19 7 ~ enero. 

Valor por 
A~D ... 

' 1:1:. 
1!00!J.~ 
1.000.00 
1.000.00 
1,000.00 
1,OQQ,llII 

$ 11.311O.1IfIO.00 
, 13.260.1)(\0.00 

180,000.(1) • GO.tIIIO.OO 

$ 21.1GO.IIIO.op 

, sn,la.M 

"l:IUI 
tii 
'3,074.11 

, Ü37,52UG 

63,07UI 
5~.U 

W 
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OFICINA FEDEJl:,\L DE HAr.IENDA No. 8 EN EL D. F. 
M. Antonio Caso No. 53 

Grupo de Ejecución 

CONVOCATORIA PARA REMATE 

Primera Almoneda 

A las 11 horas d~l día 15 de febrero de 1965, se rematar" 
en el local que ocupa esta oficina, M. Antonio Caso No. 53, 
Altos, lo siguiente: 

No. de Exp.: FFA-560727: Concepto: Conv. de Reg. No. 83806 
de 5-09-62.-Créd. No. 21840. 

Bi€11es embargados: Un lote de terreno vacio nú•
mero 28 de la Manzana 12, Primera Sección 
del Fraccionamiento Loma del Río, en la Es•
quina de las CEllzadas de Las Perdices, al 
SUr' y de Los Faisanes al Este; Villa Nicolás 
Ro~ero Tlalnepantla, Edo. de México a 35 
kilómet~os, de 13 ciudl1d de México, ramal de 
S.S kms. de Nicolás Romero, con destino a 
Tlazala, con una extensión de 2.014 M2., con 
un valor de .,., .. ,... .. ...... ,.............. $ 80.560.00 

El embargo a la negociación Fraccion.amiento d,e .Fom~nto ' 
Agropecuario, S. A., es para hacer efectIvo un CrédIto fIscal 
por concepto del Impu~sto sobre la Renta. 

Servirá de base para el remate el precio fij,ado y ser~ pos•
tura legal la que cubra las dos terceras partes; en la mtell•
e:encia de qU!!, sólo serán admitidas las posturas que llenen 
los requisitos señalados. 

Se convocan postoQres. 

El remate se regirá por loO dispuesto en el C6dilO I'18cal 
de la Federación. 

MéxicoQ, D. F., a 12 de enero de 1965. 

~ufragio Eefectivo. No Reelección. 

19 y 26 ent'TO. 

Ea Jefe de la Oficina, 
Lic. Antonio Murguía Rosete. 

AVISO NOTARIAL 

(R.-120) 

Por e.critura No" 15461, otorgada ante m! el día .16 de d!•
CÍem"re de mil n;'''~,rientos sesenta y cuatro, las ser<)ras AU•
cia Sarmiento de Tahoada. Enriqueta ~spinosa .de los Mon•
teros v Guerr"ro Viu(lq de GAlván, CecIlia Kanter de Felgue•
res Maria Cilia de Dávila, Esperanza Nájera de Carbajal, 
An'l(ela Sánchez Avila y Juana Delgado de. Anda, aceptaron 
la herenl'Ía instituida a su favor por la ~enorlta Est~er Es•
pinosa Cobián, y la señora Esperanza Cravloto de Payro acep•
tó el cargo de alhacea, según testamento otorga~o en esta 
ciudad, el día 14 de agosto de 1964, ante el NotarlO No. 112, 
licenciado Roberto Núñez y Escalante. 

Se hace esta publicación en cumplimiento riel articulo 873 
del Código de ProcEodimientos Civiles del D. F. 

Mpxico, D. F., 6 de enero de 1964. 

El Notarlo No. H2 del D. F., 
Lic. Roberto Núñez y Escalante. 

9 y 19 enero. (R.-58) 

"DIARIO OFICIAL" 
SEcaET¡S.lIIA DE "'OB~.NACIO" 

Directo!. 

'MARIANO D. t1RDANIVIA 

Admlnist1-:ltlnl'! lOSE M, GUERRr:RO r.,. 

'lIe'.,,: Za. eaJle de beuba númerCl nz (EdIlicio seo" 

TeIesonOI! 
DlrecctÓlI: 13-",-a 

,Admintstram6n: 12-15-17 
WOmtft y \'enta de ejemplares: IZ-n·. 

It1!1C1lIPClONIII~ 

'Pan lA J'epubli .. '1 el extranjero. un lIftIutre .... • •• 

, NUMaos StJJllll'OS: 

.1)e1 ..• ~ ..... ...,.,. ...................................... . ". ... ..no •..................................... 

CONDICIOMa: 

Lo •. ~ ... o anunciante. roRAN'EOS oodrAn Iaaeet 
l 11 1)8I0Il tt!'I' melito de VALES o amos POSTALIS • l. 
'~én di!1 ~~ftlftra"'''', tomando 'lte por exeluiclo cual.,., 
.tro·d~ , 

tu ~ion.. '1 pUDucaclones Ie'l'b de 1)810 ,ree. ,_t. lIdetétíado. \ . , 

Los ele la CIUDAD efectuarAn tul PaJOI preclsamenta en 
electivo y en la CA~A lec..,daelor. adscrita. esta Secretal'tl 

No .. admite pa,os 111 TIMBRES POSTAl.D. 

Las suserfpeionn .. e.rnputarin Clreetlamente por 1.. ~. 
r'odos.d.t.19 de t:nero al 10 da junio y d.l l' da ,uno al 11 
.Ie dlclembn y debe quedar c:ubiert!J el valo::de 118. m,-* 
'jentro de 10. dOI ~ anterfora a la fecha iDIPlal el. l~ 

t.u que no m."an lido renovada •• su venCImiento IÍ .... 
celarán, y las qUe se soliciten daspun. ser6n C:OIl\outIdae de_ 
'a quineefta !JItutente en que su importe aea cublerto· ....... 
liD del semestre natural a «Ile COrTe!lllOndan. , ' , 

Lal reclamac:ionell por' relileIU de ttemolarea MtID ... 
didas por la Administración. ~ la reciben dentro da 101 oeIto" 
quin\!e " treinta dlas siguiente. a ta teclaa dal Dlárlo l'IIIIla•
mado, según se trate respectivamente, del Diatrito red_, del 
interior o deJ extremero. 

Se publicarán al silUie~te ella. 1inic:amenta loi .'tito.'~. 
posición corrlda- que se depositen en la Adnttll!atríei6D antea 
de lu 10.30 horas. Los que c:ontfDlUl esta~ Vea ...... • 
después de 1. fecha del clep6aito. , , . 


